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Capítulo I
Introducción

1. En la primera sesión plenaria de su vigésimo tercer período extraordinario de
sesiones, celebrada el 5 de junio de 2000, la Asamblea General estableció un Comité
Especial Plenario del vigésimo tercer período extraordinario de sesiones y eligió
Presidenta por aclamación a la Sra. Christine Kapalata (República Unida de
Tanzanía).

2. El Comité Especial celebró tres sesiones, los días 5, 9 y 10 de junio de 2000, a
fin de escuchar a representantes del sistema de las Naciones Unidas y a observado-
res de organizaciones no gubernamentales, y de examinar la cuestión del examen y
la evaluación de los progresos alcanzados en la aplicación de las 12 esferas de espe-
cial preocupación de la Plataforma de Acción de Beijing (tema 8 del programa) y la
cuestión de las nuevas medidas e iniciativas para superar los obstáculos a la aplica-
ción de la Plataforma de Acción de Beijing (tema 9 del programa).

3. En su primera sesión, celebrada el 5 de junio, el Comité Especial eligió
Vicepresidentas, por aclamación, a la Sra. Aicha Afifi (Marruecos), el Sr. Asith
Bhattacharjee (India), la Sra. Patricia Flor (Alemania), la Sra. Misako Kaji (Japón),
la Sra. Sonia R. Leonce�Carry (Santa Lucía), la Sra. Mónica Martínez (Ecuador), la
Sra. Kirsten Mlačak (Canadá), la Sra. Rasa Ostrauskaitė (Lituania) y la Sra.
Dubravka �imonović (Croacia). El Comité Especial decidió que la Sra. Martínez
cumpliera, además, las funciones de Relatora.

4. En relación con su examen de los temas 8 y 9 del programa, el Comité Espe-
cial tuvo ante sí el informe de la Comisión de la Condición Jurídica y Social
de a Mujer constituida en comité preparatorio del vigésimo tercer período extraordi-
nario de sesiones de la Asamblea General titulado �La mujer en el año 2000: igual-
dad entre los géneros, desarrollo y paz para el siglo XXI�, sobre su tercer período de
sesiones y sobre la continuación de su tercer período de sesiones (A/S�23/2 y Add.1
y 2 (Partes I a IV y IV/Corr.1).

5. En la primera sesión, la Presidenta hizo una declaración.

6. También hizo una declaración la Asesora Especial del Secretario General en
Cuestiones de Género y Adelanto de la Mujer.

7. En la misma sesión, la representante de Mauricio hizo una declaración en
nombre de la Comunidad del África Meridional para el Desarrollo.

8. También en la primera sesión, hicieron declaraciones el Director Ejecutivo del
Programa conjunto de las Naciones Unidas sobre el VIH/SIDA, el Director Regional
del Programa Mundial de Alimentos, la Directora del Instituto Internacional de In-
vestigaciones y Capacitación para la Promoción de la Mujer, el Representante Ad-
junto de la Oficina de Nueva York de Fiscalización de Drogas y de Prevención del
Delito y el Secretario Ejecutivo Adjunto de la Comisión Económica y Social para
África Occidental.

9. En la misma reunión, hicieron declaraciones el Director del Departamento de
Recursos Humanos del Fondo Monetario Internacional, el Subdirector General de la
Organización de las Naciones Unidas para la Agricultura y la Alimentación, el
Representante Especial del Director General de la Organización Internacional del
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Trabajo, y el Subdirector General de la Organización de las Naciones Unidas para la
Educación, la Ciencia y la Cultura.

10. Hizo también una declaración la representante de la Conferencia Panindia de
Mujeres, organización no gubernamental reconocida como entidad consultiva por el
Consejo Económico y Social, quien habló en nombre de varias organizaciones no
gubernamentales.

11. En la segunda sesión, celebrada el 9 de junio, hicieron declaraciones la Direc-
tora General de la Organización Mundial de la Salud, la Alta Comisionada de las
Naciones Unidas para los Derechos Humanos, el Secretario Ejecutivo de la Comi-
sión Económica para Europa y los representantes del Banco Mundial, la Oficina del
Alto Comisionado de las Naciones Unidas para los Refugiados y el Fondo Interna-
cional de Desarrollo Agrícola.

12. También hicieron declaraciones los representantes de las siguientes organiza-
ciones no gubernamentales acreditadas ante el período extraordinario de sesiones:
Grupo sobre la violencia contra la mujer; Grupo de mujeres desarraigadas; Women
Watch de Asia y el Pacífico; Grupo de medios de comunicación; Comité de Organi-
zaciones no Gubernamentales sobre Salud Mental; Red Internacional de Niñas y
World Vision, Agence de recherches d�information et de formation pour les femmes;
International Self�Reliance Agency for Women; Asociación Internacional Soropti-
mista (en nombre de varias organizaciones no gubernamentales); Asociación Mun-
dial de Radios Comunitarias; y Red de Mujeres de África para el Desarrollo.
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Capítulo II
Decisiones adoptadas por el Comité Especial Plenario

13. En su tercera sesión, celebrada el 10 de junio, el Comité Especial Plenario
examinó su proyecto de informe (A/S�23/AC.1/L.1 y Add.1 a 42) y dos proyectos
de resolución presentados por la Presidenta en el documento A/S�23/AC.1/L.2.

14. Formularon declaraciones los representantes de Honduras, Colombia (en
nombre también de Bolivia, el Brasil, Chile, Costa Rica, el Ecuador, El Salvador,
Guatemala, México, el Paraguay, el Perú, el Uruguay y Venezuela), el Gabón, Cuba,
Mauritania, Nigeria (en nombre de los Estados Miembros de las Naciones Unidas
que forman parte del Grupo de los 77 y China), la Jamahiriya Árabe Libia, la
República Islámica del Irán, Nicaragua, el Sudán, Kuwait, los Emiratos Árabes
Unidos, el Canadá (en nombre también del JUSCANZ), la Argentina, el Iraq,
Bangladesh y la Arabia Saudita.

15. El Comité Especial aprobó a continuación su informe y recomendó a la Asam-
blea General que aprobase los dos proyectos de resolución que llevaban como ane-
xos, respectivamente, los textos titulados: �Declaración política� y �Nuevas medidas
e iniciativas para la aplicación de la Declaración y Plataforma de Acción de Beijing�
(véase el párrafo 16 infra).



S-A/23/10/Rev.1

4 n0054664.doc

Capítulo III
Recomendaciones del Comité Especial Plenario

16. El Comité Especial recomienda que la Asamblea General apruebe los siguien-
tes proyectos de resolución:

Proyecto de resolución I
Declaración política

La Asamblea General,

Aprueba la declaración política anexa a la presente resolución.

Anexo

Declaración política

Nosotros, los gobiernos participantes en el período extraordinario de sesiones
de la Asamblea General,

1. Reafirmamos nuestra dedicación al logro de las metas y los objetivos
enunciados en la Declaración1 y la Plataforma de Acción de Beijing2, aprobadas en
1995 en la Cuarta Conferencia Mundial sobre la Mujer, y en las Estrategias de Nai-
robi orientadas hacia el futuro para el adelanto de la mujer3 hasta el año 2000, como
culminación del Decenio de las Naciones Unidas para la Mujer, 1976 a 1985;

2. Reafirmamos también nuestro compromiso de aplicar las 12 esferas de
especial preocupación de la Plataforma de Acción de Beijing, a saber, la mujer y la
pobreza, la educación y capacitación de la mujer, la mujer y la salud, la violencia
contra la mujer, la mujer y los conflictos armados, la mujer y la economía, la mujer
en el ejercicio del poder y la adopción de decisiones, mecanismos institucionales pa-
ra el adelanto de la mujer, los derechos humanos de la mujer, la mujer y los medios
de difusión, la mujer y el medio ambiente, y la niña, y pedimos que se apliquen las
conclusiones convenidas y las resoluciones relativas al seguimiento de la Cuarta
Conferencia Mundial sobre la Mujer aprobadas por la Comisión de la Condición Ju-
rídica y Social de la Mujer a partir de su trigésimo noveno período de sesiones;

3. Reconocemos que nos incumbe la responsabilidad primordial del pleno
cumplimiento de las Estrategias de Nairobi orientadas hacia el futuro para el ade-
lanto de la mujer, la Declaración y la Plataforma de Acción de Beijing y de todos los
compromisos en pro del adelanto de la mujer, y pedimos que prosiga la cooperación
internacional a ese respecto, en especial que se reafirme el propósito de procurar al-
canzar a la brevedad posible la meta convenida del 0,7% del producto nacional bruto
de los países desarrollados para el conjunto de la asistencia oficial para el desarro-
llo, meta que aún no ha sido alcanzada;

__________________
1 Informe de la Cuarta Conferencia Mundial sobre la Mujer, Beijing, 4 a 15 de septiembre de 1995

(publicación de las Naciones Unidas, número de venta: S.96.IV.13), resolución 1, anexo I.
2 Ibíd., anexo II.
3 Informe de la Conferencia Mundial para el Examen y la Evaluación de los Logros del Decenio

de las Naciones Unidas para la Mujer: Igualdad, Desarrollo y Paz, Nairobi, 15 a 26 de julio de
1985 (publicación de las Naciones Unidas, número de venta: S.85.IV.10), cap. I, secc. A.
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4. Acogemos complacidos el progreso alcanzado hasta el presente en la con-
secución de la igualdad entre los géneros y la aplicación de la Plataforma de Acción
de Beijing, reafirmamos nuestro compromiso de acelerar el logro de la ratificación
universal de la Convención sobre la eliminación de todas las formas de discrimina-
ción contra la mujer4 y reconocemos a ese respecto los esfuerzos realizados en todos
los niveles por los gobiernos, el sistema de las Naciones Unidas y las organizaciones
intergubernamentales y demás organizaciones internacionales y regionales, e insta-
mos a que continúen las gestiones en favor de la plena aplicación de la Plataforma
de Acción de Beijing;

5. Reconocemos la función y la contribución de la sociedad civil, especial-
mente las organizaciones no gubernamentales y las organizaciones de mujeres, en la
aplicación de la Declaración y la Plataforma de Acción de Beijing, y alentamos su
participación en la continuación de los procesos de aplicación y evaluación;

6. Hacemos hincapié en que los hombres deben participar en la promoción
de la igualdad entre los géneros y compartir con las mujeres esa responsabilidad;

7. Reafirmamos la importancia que tiene incorporar la perspectiva de género
en el proceso de aplicación de los resultados de otras grandes conferencias y cum-
bres de las Naciones Unidas y la necesidad de que haya un seguimiento coordinado
de todas las conferencias y cumbres importantes por parte de los gobiernos, las or-
ganizaciones regionales del sistema de las Naciones Unidas, dentro de sus respecti-
vos mandatos.

Nosotros, los gobiernos, al comenzar el nuevo milenio,

8. Reafirmamos nuestra promesa de superar los obstáculos surgidos en la
aplicación de la Plataforma de Acción de Beijing y las Estrategias de Nairobi orien-
tadas hacia el futuro, y de fortalecer y salvaguardar un entorno nacional e interna-
cional propicio, y con ese fin nos comprometemos a seguir adoptando medidas para
lograr su aplicación plena y acelerada, entre otras cosas, mediante la promoción y la
protección de todos los derechos humanos y libertades fundamentales, la incorpora-
ción de la perspectiva de género en todas las políticas y los programas y la promo-
ción de la plena participación de la mujer y la potenciación de su papel en la socie-
dad y del aumento de la cooperación internacional para la aplicación plena de la
Plataforma de Acción de Beijing;

9. Convenimos en evaluar periódicamente el estado de la aplicación de la
Plataforma de Acción de Beijing con miras a que en 2005 se reúnan todas las partes
interesadas a fin de evaluar el progreso alcanzado y examinar nuevas iniciativas, se-
gún proceda, 10 años después de la aprobación de la Plataforma de Acción de Bei-
jing y 20 años después de la aprobación de las Estrategias de Nairobi orientadas ha-
cia el futuro;

10. Nos comprometemos a velar por el establecimiento de sociedades en que
tanto las mujeres como los hombres trabajen juntos por crear un mundo en que cada
persona pueda aprovechar en el siglo XXI los frutos de la igualdad, el desarrollo y la
paz.

__________________
4 Resolución 34/180, de la Asamblea General, anexo.
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Proyecto de resolución II
Nuevas medidas e iniciativas para la aplicación de la Declaración y Plataforma
de Acción de Beijing

La Asamblea General,

Aprueba las nuevas medidas e iniciativas para la aplicación de la Declaración5

y Plataforma de Acción de Beijing6 que figuran en el anexo de la presente
resolución.

Anexo

Nuevas medidas e iniciativas para la aplicación de la Declaración y Plataforma
de Acción de Beijing

I. Introducción

1. Los gobiernos reunidos en el período extraordinario de sesiones de la Asam-
blea General han reafirmado su empeño en la consecución de las metas y los objeti-
vos indicados en la Declaración y Plataforma de Acción de Beijing aprobadas en
1995 por la Cuarta Conferencia Mundial sobre la Mujer tal como figuran en el in-
forme de la Conferencia. La Declaración y la Plataforma de Acción de Beijing esta-
blecieron como objetivos la igualdad entre los géneros, el desarrollo y la paz y
constituyeron un programa para la potenciación del papel de la mujer. Los gobiernos
examinaron y evaluaron los progresos logrados en la aplicación de la Plataforma de
Acción e indicaron los obstáculos y los problemas que se planteaban. Reconocieron
que las metas y los compromisos establecidos en la Plataforma de Acción no se ha-
bían cumplido ni logrado plenamente y acordaron nuevas medidas e iniciativas en
los planos local, nacional, regional e internacional para acelerar la aplicación de la
Plataforma de Acción y lograr que se concretaran cabalmente los compromisos rela-
tivos a la igualdad entre los géneros, el desarrollo y la paz.

2. En la Plataforma de Acción de Beijing se determinaron 12 esferas críticas para
la adopción de medidas prioritarias a fin de lograr el adelanto y la potenciación del
papel de la mujer. La Comisión de la Condición Jurídica y Social de la Mujer ha pa-
sado revista a los progresos realizados en cada una de las 12 esferas críticas y desde
1996 ha adoptado por acuerdo conclusiones y recomendaciones convenidas para
acelerar el cumplimiento. La Plataforma de Acción, junto con esas conclusiones y
recomendaciones convenidas, constituye la base para seguir avanzando hacia el lo-
gro de la igualdad entre los géneros, el desarrollo y la paz en el sigo XXI.

3. El objetivo de la Plataforma de Acción, que se ajusta plenamente a los propó-
sitos y principios de la Carta de las Naciones Unidas y al derecho internacional, es
la potenciación del papel de todas las mujeres. La plena realización de todos los de-
rechos humanos y libertades fundamentales de todas las mujeres es esencial para
potenciar el papel de la mujer. Aunque hay que tener presentes la importancia de las
particularidades nacionales y regionales y los diversos antecedentes históricos, cul-
turales y religiosos, los Estados, independientemente de sus sistemas políticos, eco-
nómicos y culturales, tienen la obligación de promover y proteger todos los derechos
humanos y libertades fundamentales. La aplicación de la Plataforma, en particular

__________________
5 Cuarta Conferencia Mundial sobre la Mujer, Beijing, 4 a 15 de septiembre de 1995 (publicación

de las Naciones Unidas, número de venta: S.96.IV.13), resolución 1, anexo I.
6 Ibíd., anexo II.
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mediante la promulgación de leyes nacionales y la formulación de estrategias, polí-
ticas, programas y prioridades para el desarrollo, incumbe a la responsabilidad sobe-
rana de cada Estado, de conformidad con todos los derechos humanos y libertades
fundamentales, y la importancia de los diversos valores religiosos y éticos, antece-
dentes culturales y convicciones filosóficas de los individuos y de las comunidades,
así como el completo respeto de esos valores, antecedentes y convicciones, deberían
contribuir al pleno disfrute de los derechos humanos por las mujeres a fin de conse-
guir la igualdad, el desarrollo y la paz.

4. En la Plataforma de Acción se hace hincapié en que las mujeres comparten
problemas comunes que sólo pueden resolverse trabajando de consuno y en asocia-
ción con los hombres para alcanzar el objetivo común de la igualdad entre los géne-
ros en todo el mundo. En la Plataforma se respeta y valora la plena diversidad de las
situaciones y condiciones en que se encuentra la mujer y se reconoce que algunas
mujeres enfrentan barreras especiales que obstaculizan su participación plena y en
pie de igualdad en la sociedad.

5. En la Plataforma de Acción se reconoce que las mujeres hacen frente a barre-
ras que dificultan su plena igualdad y su progreso por factores tales como su raza,
edad, idioma, origen étnico, cultura, religión o discapacidad, por ser mujeres que
pertenecen a poblaciones indígenas o por otros factores. Muchas mujeres se enfren-
tan con obstáculos específicos relacionados con su situación familiar, particular-
mente en familias monoparentales, y con su situación socioeconómica, incluyendo
sus condiciones de vida en zonas rurales, aisladas o empobrecidas. También existen
otras barreras en el caso de las mujeres refugiadas, de otras mujeres desplazadas, in-
cluso en el interior del país, y de las mujeres inmigrantes y las mujeres migratorias,
incluyendo las trabajadoras migratorias. Muchas mujeres se ven, además, particu-
larmente afectadas por desastres ambientales, enfermedades graves e infecciosas y
diversas formas de violencia contra la mujer.

II. Logros y obstáculos en la consecución de los objetivos en las 12 esferas
críticas de la Plataforma de Acción

6. Los logros y los obstáculos deben evaluarse en relación con los compromisos
contraídos con arreglo a la Plataforma de Acción de Beijing y sus 12 esferas críticas,
es decir, examinando las medidas adoptadas y los resultados obtenidos, según indi-
can los informes nacionales y tomando nota de los informes del Secretario General y
de los resultados, conclusiones y acuerdos a que se hayan llegado en las cinco reu-
niones regionales celebradas en preparación del período extraordinario de sesiones
de la Asamblea General y otras fuentes pertinentes. Dicha evaluación indica que, si
bien puede observarse que la evolución positiva es considerable, todavía hay obstá-
culos y sigue siendo necesario esforzarse por alcanzar los objetivos y cumplir los
compromisos contraídos en Beijing. En consecuencia, el resumen de los logros y de
los obstáculos persistentes o nuevos constituye un marco mundial para la determina-
ción de nuevas medidas e iniciativas a fin de superar los obstáculos y lograr y acele-
rar la plena aplicación de la Plataforma de Acción en todos los niveles y en todas las
esferas.
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A. La mujer y la pobreza

7. Logros. Cada vez se reconoce más ampliamente que la pobreza tiene una di-
mensión de género y que la igualdad entre los géneros es un factor que tiene una
importancia concreta para erradicar la pobreza, particularmente por lo que respecta
a la feminización de la pobreza. Los gobiernos, en colaboración con las organiza-
ciones no gubernamentales, han intentado incorporar una perspectiva de género en
las políticas y programas de erradicación de la pobreza. Las instituciones financieras
multilaterales, internacionales y regionales también están prestando más atención a
la incorporación de una perspectiva de género en sus políticas. Se han realizado pro-
gresos mediante la aplicación de un planteamiento doble, consistente en promover el
empleo y las actividades de generación de ingresos de la mujer y en darle acceso a
servicios sociales básicos, incluidos la enseñanza y la atención de la salud. El mi-
crocrédito y otros instrumentos de financiación para la mujer empiezan a representar
una estrategia positiva para potenciar su papel económico y han servido para am-
pliar las oportunidades económicas de algunas mujeres que viven en la pobreza en
determinadas zonas rurales. En el desarrollo normativo se han tenido presentes las
necesidades especiales de las familias encabezadas por mujeres. Las investigaciones
realizadas han servido para que se conozcan mejor las diferentes repercusiones que
la pobreza tiene para las mujeres y los hombres y se han establecido mecanismos pa-
ra llevar a cabo esa evaluación.

8. Obstáculos. Hay muchos factores que han contribuido a que aumente la desi-
gualdad económica entre la mujer y el hombre, como las desigualdades de ingresos,
el desempleo y la intensificación de la pobreza de los grupos más vulnerables y
marginados. La carga de la deuda, los excesivos gastos militares que no se ajustan a
las exigencias de la seguridad nacional, las medidas coercitivas de carácter unilate-
ral contrarias al derecho internacional y a la Carta de las Naciones Unidas, los con-
flictos armados, la ocupación extranjera, el terrorismo, el bajo monto de la asistencia
oficial para el desarrollo y el incumplimiento del compromiso de destinar el 0,7%
del producto nacional bruto de los países desarrollados a la asistencia oficial para el
desarrollo, meta internacionalmente acordada que aún no se ha alcanzado, y del
0,15% al 0,2% a los países menos adelantados, así como el uso ineficaz de los recur-
sos, entre otros factores, pueden obstaculizar las medidas adoptadas a nivel nacional
para luchar contra la pobreza. Además, las disparidades y desigualdades basadas en
el género en el reparto del poder económico, la distribución desigual del trabajo no
remunerado entre hombres y mujeres, la falta de apoyo tecnológico y financiero a la
labor empresarial de la mujer, la desigualdad en el acceso al capital y los recursos y
en el control sobre ellos, particularmente la tierra y el crédito, y en el acceso a los
mercados laborales, así como todas las prácticas sociales y tradicionales perjudicia-
les, han frustrado la potenciación del papel económico de la mujer e intensificado la
feminización de la pobreza. La reestructuración económica fundamental que han
llevado a cabo los países con economías en transición ha dado lugar a una falta de
recursos para los programas de erradicación de la pobreza orientados hacia la poten-
ciación del papel de la mujer.

B. Educación y capacitación de la mujer

9. Logros. Cada vez se cobra más conciencia de que la educación es uno de
los medios más útiles para lograr la igualdad entre los sexos y la potenciación del
papel de la mujer. Se han realizado progresos en la educación y la capacitación de
las mujeres y las niñas en todos los niveles, particularmente en los casos en que el
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compromiso político y los recursos asignados eran adecuados. En todas las regiones
se adoptaron medidas para establecer sistemas alternativos de educación y capacita-
ción a fin de llegar a las mujeres y las niñas de comunidades indígenas y otros gru-
pos desfavorecidos y marginados, alentarlas a estudiar todo tipo de disciplinas, es-
pecialmente las no tradicionales, y poner fin a los prejuicios sexistas en la educación
y la capacitación.

10. Obstáculos. En algunos países, los intentos de erradicar el analfabetismo y
aumentar el grado de alfabetización de las mujeres y las niñas y de darles mayor ac-
ceso a la educación en todos los niveles y formas tropezaron con la falta de recursos
con voluntad y compromiso políticos insuficientes para mejorar la infraestructura de
la educación e introducir reformas en la enseñanza; la persistencia de la discrimina-
ción y los prejuicios sexistas, incluso en la capacitación de maestros; los estereoti-
pos ocupacionales basados en el género en las escuelas, otras instituciones de ense-
ñanza y las comunidades; la falta de servicios de guardería; la persistencia del uso
de estereotipos basados en el género en el material didáctico; y la falta de atención
prestada al vínculo que existe entre la matriculación de la mujer en las instituciones
de enseñanza superior y la dinámica del mercado de trabajo. La ubicación remota de
algunas comunidades y, en algunos casos, la insuficiencia de los salarios y las pres-
taciones dificultan la contratación de maestros y su permanencia en el cargo y pue-
den hacer empeorar la calidad de la enseñanza. Además, en algunos países, los obs-
táculos económicos, sociales y de infraestructura, así como las prácticas discrimi-
natorias tradicionales, han contribuido a que disminuyan las tasas de matriculación y
de retención de las niñas en las escuelas. Se han realizado escasos progresos en ma-
teria de erradicación del analfabetismo en algunos países en desarrollo, lo que ha
hecho que aumente la desigualdad de la mujer en los planos económico, social y po-
lítico. En algunos de esos países, la formulación y aplicación inadecuadas de las polí-
ticas de ajuste estructural ha tenido consecuencias particularmente graves en el sector
de la enseñanza, ya que han dado lugar a una disminución de las inversiones en la in-
fraestructura docente.

C. La mujer y la salud

11. Logros. Se han ejecutado programas para sensibilizar a los encargados de for-
mular políticas y los planificadores acerca de la necesidad de contar con programas
sanitarios que abarquen todos los aspectos de la salud de la mujer durante todo su
ciclo vital, lo que ha contribuido a un aumento de la esperanza de vida en muchos
países. Cada vez se presta más atención a las elevadas tasas de mortalidad de las
mujeres y las niñas como consecuencia del paludismo, la tuberculosis, las enferme-
dades transmitidas por el agua, las enfermedades contagiosas y diarréicas y la mal-
nutrición; se concede una mayor atención a la salud sexual y reproductiva y a los de-
rechos reproductivos de la mujer tal como se dice en los párrafos 94 y 95 de la Pla-
taforma de Acción, y en algunos países se insiste cada vez más en la aplicación del
párrafo 96 de la Plataforma de Acción; ha aumentado el conocimiento y la utiliza-
ción de los métodos de planificación de la familia y los métodos anticonceptivos, así
como la conciencia entre los hombres acerca de su responsabilidad en relación con
la planificación de la familia y los métodos anticonceptivos y su utilización; cada
vez se presta mayor atención a las infecciones de transmisión sexual, incluido el vi-
rus de inmunodeficiencia humana/síndrome de inmunodeficiencia adquirida
(VIH/SIDA) contraídos por las mujeres y las niñas y a los métodos de protección
contra esas infecciones; también se concede más atención a la lactancia materna, la
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nutrición y la salud de los lactantes y las madres; se ha incorporado la perspectiva de
género en las actividades sanitarias y en las actividades educacionales y físicas rela-
cionadas con la salud y de programas de prevención y rehabilitación dirigidos espe-
cíficamente a cada sexo contra el uso indebido de ciertas sustancias, especialmente
el tabaco, las drogas y el alcohol; se concede una mayor atención a la salud mental
de la mujer, las condiciones sanitarias en el trabajo, las consideraciones ambientales
y el reconocimiento de las necesidades concretas de salud de las mujeres de edad. La
Asamblea General, en su vigésimo primer período extraordinario de sesiones cele-
brado en Nueva York del 30 de junio al 2 de julio de 1999, examinó los logros al-
canzados y aprobó medidas clave7 en el ámbito de la salud de la mujer para seguir
ejecutando el Programa de Acción de la Conferencia Internacional sobre la Pobla-
ción y el Desarrollo8.

12. Obstáculos. En todo el mundo, siguen siendo inaceptables las diferencias entre
países ricos y pobres respecto de las tasas de mortalidad y morbilidad derivadas de
la maternidad, y respecto de las medidas relativas a la salud de las mujeres y las ni-
ñas, dado que son especialmente vulnerables a las infecciones de transmisión sexual,
incluido el virus de inmunodeficiencia humana/síndrome de inmunodeficiencia ad-
quirida y otros problemas de salud sexual y reproductiva, así como las enfermedades
endémicas, infecciosas y contagiosas, como el paludismo, la tuberculosis, las enfer-
medades diarréicas y las enfermedades transmitidas por el agua y las enfermedades
crónicas no transmisibles. En algunos países, esas enfermedades endémicas, infeccio-
sas y transmisibles siguen haciendo estragos entre las mujeres y las niñas. En otros
países, las enfermedades no transmisibles, como las enfermedades cardiopulmonares,
la hipertensión y las enfermedades degenerativas siguen siendo una de las causas prin-
cipales de mortalidad y morbilidad de las mujeres. Pese a los progresos realizados en
algunos países, las tasas de mortalidad y morbilidad derivadas de la maternidad si-
guen siendo inaceptablemente altas en la mayoría de los países. Las inversiones en
atención obstétrica esencial siguen siendo insuficientes en muchos países. La falta
de un planteamiento integral de la salud y la atención médica de las mujeres y las
niñas basada en el derecho de la mujer a disfrutar del mayor nivel de salud física y
mental posible durante todo el ciclo vital ha limitado los progresos. Algunas mujeres
siguen tropezando con obstáculos en el ejercicio de su derecho a disfrutar del mayor
nivel de salud física y mental posible. El hecho de que los sistemas de atención de la
salud den prioridad al tratamiento de las enfermedades y no al mantenimiento de un
estado óptimo de salud también impide la adopción de un planteamiento integral. En
algunos países, no se presta atención suficiente al papel de los condicionantes eco-
nómicos y sociales de la salud. La falta de acceso al agua apta para el consumo, de
nutrición adecuada, de sistemas de saneamiento salubres; y de investigaciones y tec-
nologías relativas a la salud de cada sexo, así como la falta de sensibilización res-
pecto de las cuestiones de género en el suministro de información sobre la salud y
los servicios sanitarios y de asistencia médica, incluidos los relacionados con los
peligros ambientales y ocupacionales para la salud, afectan a la mujer en los países
en desarrollo y los países desarrollados. La pobreza y la falta de desarrollo si-
guen afectando a la capacidad de muchos países en desarrollo para prestar servicios
sanitarios de calidad y ampliarlos. La escasez de recursos financieros y humanos,

__________________
7 Véase resolución S�21/2 de la Asamblea General, anexo.
8 Informe de la Conferencia Internacional sobre la Población y el Desarrollo, El Cairo, 5 a 13 de

septiembre de 1994 (publicación de las Naciones Unidas, número de venta: S.95.XIII.18), cap. I,
resolución 1, anexo.
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particularmente en los países en desarrollo, y en algunos casos la reestructuración
del sector de la salud o la mayor tendencia a la privatización de los sistemas de
atención médica, han dado lugar al empeoramiento de la calidad, a la reducción y a
la insuficiencia de los servicios de atención de la salud y a que se preste menos
atención a la salud de los grupos más vulnerables de mujeres. Los obstáculos tales
como la desigualdad de las relaciones de poder entre hombres y mujeres, que hacen
que la mujer carezca a menudo de capacidad para insistir en que el sexo se practique
de forma segura y responsable, y la falta de comunicación y comprensión entre los
hombres y las mujeres respecto de las necesidades de la salud de la mujer, entre
otras cosas, ponen en peligro la salud de la mujer, particularmente haciéndola más
vulnerable a las enfermedades de transmisión sexual, incluido el VIH/SIDA, y re-
percuten en el acceso de la mujer a la atención médica y la educación en materia de
salud, especialmente respecto de la prevención. Los adolescentes, particularmente
las adolescentes, siguen careciendo de acceso a la información, la educación, los
servicios y la atención en materia de salud sexual y reproductiva. Con frecuencia,
las mujeres que reciben atención médica no son tratadas con respeto ni se garantiza
su derecho a la intimidad y a la confidencialidad, y tampoco reciben información
completa sobre las opciones y los servicios disponibles. En algunos casos los profe-
sionales y los servicios de la salud siguen sin respetar los derechos humanos, y las
normas éticas y profesionales, y sin tener en cuenta las diferencias de género cuando
prestan servicios a las mujeres y sin pedir su consentimiento responsable, voluntario y
con conocimiento de causa. Sigue careciéndose de información sobre los servicios
básicos de salud adecuados, asequibles y de calidad y de acceso a ellos, incluida la
atención de la salud sexual y reproductiva, y no se presta atención suficiente a los
cuidados obstétricos de urgencia; tampoco existe suficiente prevención, detección y
tratamiento del cáncer de mama, del cuello del útero, de ovarios y la osteoporosis.
Los ensayos y la producción de anticonceptivos masculinos siguen siendo insufi-
cientes. Aunque se han adoptado medidas en algunos países, no se han aplicado ple-
namente las disposiciones contenidas en los párrafos 106 j) y 106 k) de la Platafor-
ma de Acción, relativas a la repercusión sobre la salud de los abortos realizados sin
condiciones de seguridad y a la necesidad de reducir el número de abortos. El con-
sumo creciente de tabaco por parte de la mujer, particularmente entre las jóvenes, ha
dado lugar a que tengan mayores riesgos de contraer cáncer y otras enfermedades
graves, así como riesgos específicos de la mujer a causa del tabaco y del humo del
tabaco en el ambiente.

D. La violencia contra la mujer

13. Logros. Se acepta cada vez más que la violencia contra las mujeres y las niñas,
ya sea en su vida pública o privada, es una cuestión de derechos humanos. Se acepta
que la violencia contra la mujer, cuando es perpetrada o condonada por el Estado o
sus agentes, constituye la violación de un derecho humano. Se acepta también que
los Estados tienen la obligación de actuar con la debida diligencia para prevenir, in-
vestigar y castigar actos de violencia, ya sean perpetrados por el Estado o por perso-
nas privadas, y de prestar protección a las víctimas. Cada vez hay una mayor con-
ciencia y un mayor compromiso para prevenir y combatir la violencia contra las
mujeres y las niñas, incluida la violencia en el hogar, que viola y obstaculiza o im-
pide el disfrute de sus derechos humanos y libertades fundamentales mediante, entre
otras cosas, mejores leyes, políticas y programas. Los gobiernos han puesto en mar-
cha reformas y mecanismos normativos tales como comités interministeriales, di-
rectrices, protocolos y programas nacionales multidisciplinarios y coordinados para
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luchar contra la violencia. Además, algunos gobiernos han promulgado o reformado
leyes para proteger a las mujeres y las niñas de todas las formas de violencia, así
como leyes para procesar a los autores. Cada vez se reconoce más a todos los nive-
les que todas las formas de violencia contra la mujer afectan gravemente a su salud.
Se considera que los trabajadores de la salud han de desempeñar un papel impor-
tante para abordar ese asunto. Se han realizado algunos progresos en la prestación de
servicios a las mujeres y los niños maltratados, incluidos los servicios jurídicos,
centros de acogida, servicios especiales de salud y asesoramiento, teléfonos espe-
ciales y unidades de policía especialmente formadas al respecto. Se está potenciando
la formación al respecto de los funcionarios encargados de hacer cumplir la ley, los
miembros de la judicatura, los trabajadores de la salud y los asistentes sociales. Se
ha preparado material educativo para la mujer y para campañas de sensibilización de
la opinión pública y se están realizando investigaciones sobre las causas fundamen-
tales de la violencia. Cada vez se realizan más investigaciones y estudios especiali-
zados sobre el papel de los géneros, particularmente el papel de los hombres y los
niños, y sobre todas las formas de violencia contra la mujer, así como sobre la situa-
ción de los niños que crecen en familias con violencia y sobre las repercusiones que
la violencia tiene para ellos. Se ha logrado establecer una cooperación fructífera en-
tre las organizaciones gubernamentales y las no gubernamentales en la esfera de la
prevención de la violencia contra la mujer. El apoyo enérgico de la sociedad civil,
particularmente de las organizaciones de mujeres y las organizaciones no guberna-
mentales, ha desempeñado un papel importante, ya que, entre otras cosas, ha servido
para promover campañas de sensibilización de la opinión pública y prestar servicios
de apoyo a las mujeres víctimas de la violencia. Se ha prestado apoyo normativo a
nivel nacional, regional e internacional a las actividades encaminadas a erradicar
prácticas tradicionales peligrosas, como la mutilación genital de la mujer, que cons-
tituye una forma de violencia. Muchos gobiernos han puesto en marcha programas
educativos y de divulgación, así como medidas legislativas para tipificar esas prácti-
cas como delitos. Además, ese apoyo incluye el nombramiento por el Fondo de Po-
blación de las Naciones Unidas del Embajador Especial para la eliminación de la
mutilación genital de la mujer.

14. Obstáculos. Las mujeres siguen siendo víctimas de diversas formas de violen-
cia. El hecho de que no se comprendan suficientemente las causas profundas de to-
das las formas de violencia contra las mujeres y las niñas obstaculiza las actividades
que se realizan para eliminar dicha violencia. Hay una falta de programas amplios
destinados a ocuparse de los culpables, incluidos, cuando proceda, programas que
les permitan resolver sus problemas sin recurrir a la violencia. La escasez de datos
sobre la violencia obstaculiza también la formulación de políticas y la realización de
análisis con conocimiento de causa. Las actitudes socioculturales discriminatorias y
las desigualdades económicas refuerzan la subordinación de la mujer en la sociedad.
Ello da lugar a que las mujeres y las niñas sean vulnerables a muchas formas de
violencia, como la violencia doméstica de tipo físico, sexual y psicológico, incluidas
las palizas, los abusos sexuales de las niñas en el hogar, la violencia por cuestiones
de dote, la violación marital, la mutilación genital femenina y otras prácticas tradi-
cionales nocivas para la mujer, la violencia extramatrimonial y la violencia relacio-
nada con la explotación. Muchos países siguen sin responder a la violencia con un
enfoque suficientemente coordinado y multidisciplinar que incluya el sistema de
salud, los lugares de trabajo, los medios de difusión, el sistema educativo y el siste-
ma judicial. En algunos países, la violencia doméstica, incluida la violencia sexual
dentro del matrimonio, sigue considerándose como un asunto privado. Siguen sin
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conocerse bien las consecuencias de la violencia en el hogar, los modos de impedirla
y los derechos de las víctimas. Aunque están perfeccionándose, en muchos países
son deficientes las medidas jurídicas y legislativas que se adoptan, particularmente
en la esfera de la justicia penal, para eliminar las diferentes formas de violencia
contra la mujer y los niños, incluida la violencia doméstica y la pornografía infantil.
Las estrategias de prevención siguen siendo fragmentarias y se adoptan como reac-
ción a los acontecimientos y son escasos los programas relativos a esas cuestiones.
Además cabe señalar que, en algunos países, ha habido problemas en la utilización
de las nuevas tecnologías de la información y las comunicaciones en relación con la
trata de mujeres y niños y todas las formas de explotación económica y sexual.

E. La mujer y los conflictos armados

15. Logros. Se va generalizando la idea de que los conflictos armados tienen dife-
rentes repercusiones destructivas en la mujer y el hombre y de que es importante que
se tengan en cuenta esas diferencias al aplicar las normas internacionales de dere-
chos humanos y el derecho internacional humanitario. Se han adoptado medidas en
los planos nacional e internacional para luchar contra los abusos que se cometen
contra la mujer, lo que incluye poner más empeño en acabar con la impunidad res-
pecto de los delitos que se cometen contra ella en situaciones de conflicto armado.
La labor realizada por los Tribunales Penales Internacionales para la ex Yugoslavia
y para Rwanda constituye una importante aportación en la lucha contra la violencia
contra la mujer en el contexto de los conflictos armados. También tiene gran impor-
tancia histórica la aprobación del Estatuto de Roma de la Corte Penal Internacional9,
que estipula que la violación, la esclavitud sexual, la prostitución forzada, los emba-
razos forzados, la esterilización forzosa y otras formas de violencia sexual constitu-
yen crímenes de guerra cuando se cometen en el contexto de un conflicto armado y,
en determinadas circunstancias, constituyen crímenes de lesa humanidad. Cada vez
se reconoce más la contribución de la mujer en las esferas de la consolidación de la
paz, el establecimiento de la paz y la solución de los conflictos. Se han puesto en
marcha programas de educación e información sobre la solución de los conflictos
por métodos no violentos. Se han logrado progresos en la difusión y aplicación de
directrices para la protección de las refugiadas y para atender las necesidades de las
mujeres desplazadas. En algunos países se ha aceptado la persecución por razones
de sexo como base para la concesión del estatuto de refugiado. Los gobiernos, la
comunidad internacional y las organizaciones internacionales, y en particular las
Naciones Unidas, reconocen que las mujeres y los hombres viven de manera dife-
rente las emergencias humanitarias y que es necesario prestar un apoyo más integral
a las mujeres refugiadas y desplazadas, especialmente las que han sufrido todo tipo
de abusos, incluidos los abusos por razones de sexo, para que tengan igualdad de ac-
ceso a una alimentación y nutrición adecuadas, agua apta para el consumo, sistemas
de saneamiento salubres, alojamiento, enseñanza y servicios sociales y de salud, en-
tre ellos la atención de la salud reproductiva y los servicios de maternidad. Cada vez
se reconoce más la necesidad de integrar una perspectiva de género en la planifica-
ción, la formulación y la realización de actividades de asistencia humanitaria. Los
organismos de socorro humanitario y la sociedad civil, incluidas las organizaciones
no gubernamentales, han desempeñado un papel cada vez más importante en la
prestación de asistencia humanitaria, así como en la formulación, en su caso, y la
ejecución de programas encaminados a atender a las necesidades de las mujeres y

__________________
9 A/CONF.183/9.
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las niñas, incluidas las refugiadas y desplazadas durante emergencias humanitarias,
y en situaciones de conflicto y posteriores a los conflictos.

16. Obstáculos. La paz está vinculada inexorablemente a la igualdad entre el hom-
bre y la mujer y el desarrollo. Los conflictos armados y de otra índole, las guerras de
agresión, la ocupación extranjera, la dominación colonial u otras formas de domina-
ción foránea, así como el terrorismo, siguen constituyendo graves obstáculos para el
adelanto de la mujer. Los ataques deliberados contra civiles, especialmente mujeres
y niños, el desplazamiento de poblaciones y el reclutamiento de niños soldados en
violación del derecho nacional o internacional, por agentes estatales o no estatales,
en los conflictos armados, han tenido consecuencias particularmente perjudiciales
para la igualdad entre los géneros y los derechos humanos de la mujer. Los conflic-
tos armados crean o aumentan un alto nivel de familias encabezadas por mujeres que
en muchos casos viven en la pobreza. La representación insuficiente, en todos los
niveles, de las mujeres en cargos con funciones de dirección, como enviados o re-
presentantes especiales del Secretario General en actividades de mantenimiento de
la paz, consolidación de la paz, y reconciliación y reconstrucción después de los
conflictos, así como la falta de conciencia de cuestiones de género en esas esferas,
crea obstáculos importantes. No se han proporcionado recursos suficientes ni tam-
poco se han distribuido debidamente los recursos o se ha atendido a las necesidades
de números cada vez mayores de refugiados, en su mayoría mujeres y niños, en par-
ticular en lo que respecta a los países en desarrollo que acogen a grandes números
de refugiados; la asistencia internacional no se ha adecuado al creciente número de
refugiados. El número cada vez mayor de los desplazados internos y la satisfacción
de sus necesidades, particularmente de las mujeres y los niños, continúa represen-
tando una doble carga para los países afectados y sus recursos financieros. Sigue
siendo un problema la formación insuficiente y la falta de conocimientos del perso-
nal que se ocupa de las necesidades de las mujeres en las situaciones de conflicto
armado o como refugiadas lo mismo que los escasos programas concretos que tienen
por objeto la capacitación técnica o recuperación de las mujeres que han sufrido
traumas.

17. Los excesivos gastos militares, incluso a nivel mundial, el comercio de arma-
mentos y las inversiones en la fabricación de armas sobre la base de las necesidades
de la seguridad nacional desvían la posible asignación de fondos al desarrollo eco-
nómico y social, en especial para el adelanto de la mujer. En varios países, las san-
ciones económicas han tenido consecuencias de índole social y humanitaria en la
población civil, sobre todo en las mujeres y los niños.

18. En algunos países, el adelanto de la mujer se ve afectado por medidas unilate-
rales, contrarias al derecho internacional y la Carta de las Naciones Unidas, que
crean obstáculos a las relaciones comerciales entre los Estados, obstaculizan la ple-
na realización del desarrollo económico y social y perjudican el bienestar de la po-
blación de los países afectados, con consecuencias que se dejan sentir, en especial,
en las mujeres y los niños.

19. En las situaciones de conflicto armado se cometen violaciones constantes de
los derechos humanos de la mujer, violaciones de principios fundamentales del de-
recho relativo a los derechos humanos y del derecho internacional humanitario.
Se ha registrado un aumento de todas las formas de violencia contra la mujer, in-
cluidos la esclavitud sexual, las violaciones, incluidas las violaciones sistemáticas,
los maltratos sexuales y los embarazos forzados en situaciones de conflicto armado.
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El desplazamiento, sumado a la pérdida de hogares y bienes, la pobreza, la desinte-
gración de la familia, las separaciones y otras consecuencias de los conflictos arma-
dos afectan considerablemente a la población, especialmente a las mujeres y los ni-
ños. Las niñas son también raptadas o reclutadas en violación del derecho interna-
cional para que participen en situaciones de conflicto armado por ejemplo, como
combatientes, esclavas sexuales o servicio doméstico.

F. La mujer y la economía

20. Logros. Ha aumentado la participación de la mujer en el mercado laboral, con
lo que ha ganado así autonomía económica. Algunos gobiernos han adoptado diver-
sas medidas relacionadas con los derechos económicos y sociales de la mujer, el ac-
ceso igual a los recursos económicos y el control sobre ellos y la igualdad en el em-
pleo. Otras medidas incluyen la ratificación de convenios internacionales del trabajo
y la promulgación o el fortalecimiento de las leyes con objeto de hacerlas compati-
bles con esos convenios. Cada vez se cobra más conciencia de la necesidad de com-
paginar las obligaciones laborales y familiares y de los efectos positivos de la adop-
ción de medidas tales como la licencia por maternidad y paternidad y también de la
licencia para atención de los hijos y los servicios y prestaciones para atender a los
hijos y a la familia. Algunos gobiernos han tomado disposiciones para luchar contra
el comportamiento discriminatorio y abusivo en los lugares de trabajo y para impe-
dir que existan condiciones de trabajo insalubres, al tiempo que han establecido me-
canismos de financiación para promover la función de la mujer en la dirección de las
empresas, la enseñanza y la capacitación, incluidos los conocimientos especializados
de carácter científico y técnico y la adopción de decisiones. Se han realizado inves-
tigaciones sobre los obstáculos a la potenciación del papel económico de la mujer, lo
que incluye el examen de la relación entre el trabajo remunerado y no remunerado,
al tiempo que se están estableciendo mecanismos para realizar esa evaluación.

21. Obstáculos. Aún no se reconoce ampliamente la importancia de la perspectiva
de género en el establecimiento de la política macroeconómica. Muchas mujeres si-
guen trabajando en zonas rurales y en el sector no estructurado de la economía como
productoras de artículos de subsistencia, así como en el sector de los servicios, con
niveles de ingresos bajos y poca seguridad laboral o social. Muchas mujeres con ap-
titudes y experiencia comparables a las del hombre se enfrentan a diferencias sala-
riales y se encuentran en una posición de inferioridad por lo que respecta a los in-
gresos y a la movilidad de carrera en el sector estructurado. Aún no se ha logrado
plenamente el objetivo de igual remuneración para la mujer y el hombre por igual
trabajo o trabajo de igual valor. En los lugares de trabajo persisten la discriminación
por razones de sexo en la contratación y los ascensos y la discriminación por emba-
razo, lo que incluye la realización de pruebas de embarazo, así como el hostiga-
miento sexual. En algunos países, las leyes nacionales aún no reconocen a las muje-
res derechos plenos y equitativos respecto de la propiedad de la tierra y otras formas
de propiedad, incluso a través del derecho de herencia. En muchos casos, el adelanto
profesional sigue siendo más difícil para la mujer a causa de la falta de estructuras y
medidas que tengan en cuenta las obligaciones relacionadas con la maternidad y la
familia. En algunos casos, la persistencia de estereotipos respecto del género ha da-
do lugar a que disminuya la consideración que tienen los trabajadores como padres y
a que no se aliente suficientemente a los hombres a que hagan compatibles sus res-
ponsabilidades profesionales y familiares. La falta de políticas en favor de la familia
con respecto a la organización del trabajo incrementa esas dificultades. Sigue siendo
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insuficiente la aplicación efectiva de leyes y sistemas de apoyo prácticos. La combi-
nación del trabajo remunerado y la prestación de asistencia dentro de las familias,
los hogares y las comunidades sigue dando lugar a que las mujeres tengan que so-
portar una carga desproporcionada de trabajo en la medida en que los hombres no
comparten suficientemente las tareas y responsabilidades. Las mujeres son también
quienes siguen realizando la mayor parte del trabajo no remunerado.

G. La mujer en el ejercicio del poder y la adopción de decisiones

22. Logros. Hay una creciente aceptación de la importancia que tienen para la so-
ciedad la participación plena de las mujeres en la adopción de decisiones y las es-
tructuras de poder a todos los niveles y en todos los foros, incluidas las esferas in-
tergubernamental, gubernamental y no gubernamental. En algunos países, las muje-
res también han logrado ocupar puestos más altos en esas esferas. Un número cada
vez mayor de países han aplicado políticas de adopción de medidas afirmativas y
positivas, como sistemas de cuotas o arreglos voluntarios en algunos países, objeti-
vos y metas cuantificables, han establecido programas de capacitación de mujeres
para asumir funciones directivas y han introducido medidas para conciliar las obli-
gaciones familiares y profesionales tanto del hombre como de la mujer. Se han esta-
blecido o mejorado y reforzado diversos mecanismos y sistemas nacionales para el
adelanto de la mujer, así como redes nacionales e internacionales de políticas, par-
lamentarias, activistas y mujeres profesionales en varios ámbitos.

23. Obstáculos. A pesar de la aceptación generalizada de la necesidad de lograr un
equilibrio entre los géneros en los órganos decisorios a todos los niveles, persiste
una diferencia entre la igualdad de jure y de facto. Pese a los considerables avances
realizados en la igualdad de jure entre hombres y mujeres, la representación real de
mujeres en los niveles más altos de los ámbitos nacional e internacional de adopción
de decisiones no ha cambiado significativamente desde que se celebró en 1995 la
Cuarta Conferencia Mundial sobre la Mujer, al tiempo que la muy insuficiente re-
presentación de la mujer en los órganos decisorios en todas las esferas, incluidos la
política, los mecanismos de solución y prevención de conflictos, la economía, el
medio ambiente y los medios de difusión impide la inclusión de una perspectiva de
género en esas esferas críticas de influencia. La mujer sigue estando insuficiente-
mente representada en los niveles legislativo, ministerial y subministerial, así como
en los más altos niveles del sector empresarial y en otras instituciones sociales y
económicas. Las funciones que tradicionalmente se asignan a cada género limitan
las posibilidades de la mujer en cuanto a la educación y la carrera y le obligan a
asumir la carga de las obligaciones domésticas. Las iniciativas y los programas en-
caminados a aumentar la participación de la mujer en la adopción de decisiones se
vieron obstaculizados por la falta de recursos humanos y financieros para activida-
des de capacitación y promoción relacionadas con las carreras políticas; la falta de
actitudes en que se tengan en cuenta las cuestiones relacionadas con la mujer en la
sociedad; la falta de concienciación por parte de la mujer de la conveniencia de par-
ticipar en los procesos de adopción de decisiones en algunos casos; el hecho de que
los funcionarios elegidos y los partidos políticos no tuvieran que rendir cuentas de
sus actividades respecto de la promoción de la igualdad entre los géneros y la parti-
cipación de la mujer en la vida pública; la falta de sensibilización social respecto de
la importancia de que exista una representación equilibrada de mujeres y hombres
en el ámbito de la adopción de decisiones; la falta de disposición de los hombres a
compartir el poder; el diálogo y la cooperación insuficientes con las organizaciones
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no gubernamentales de mujeres, junto con la falta de estructuras de organización y
políticas que permitan a todas las mujeres participar en todas las esferas de adopción
de decisiones políticas.

H. Mecanismos institucionales para el adelanto de la mujer

24. Logros. Se han creado o fortalecido diversos mecanismos nacionales que han
sido reconocidos como la base institucional que actúa como impulsora de la igual-
dad entre los géneros, la incorporación de una perspectiva de género y la supervisión
de la aplicación de la Plataforma de Acción y la Convención sobre la eliminación de
todas las formas de discriminación contra la mujer10. En muchos países se ha avan-
zado desde el punto de vista de la visibilidad, la consideración, la extensión y la co-
ordinación de las actividades de estos mecanismos. Se reconoce ampliamente que la
incorporación de una perspectiva de género es una estrategia para aumentar el efecto
de las políticas encaminadas a promover la igualdad entre los géneros. El objetivo
de la estrategia es incorporar una perspectiva de género en todas las leyes, las políti-
cas, los programas y los proyectos. Esos mecanismos, a pesar de sus recursos finan-
cieros limitados, han contribuido en gran medida al desarrollo de los recursos huma-
nos en la esfera de los estudios sobre cuestiones de género, así como al aumento de
las actividades de preparación y difusión de datos desglosados por sexo y edad, las
investigaciones y la documentación que tienen en cuenta las diferencias basadas en
el género. Dentro del sistema de las Naciones Unidas se ha avanzado mucho en la
incorporación de una perspectiva de género a través, entre otras cosas, de la creación
de instrumentos y de centros de coordinación sobre cuestiones relativas al género.

25. Obstáculos. En una serie de países, la insuficiencia de recursos humanos y fi-
nancieros y la falta de voluntad y compromiso políticos constituyen el principal
obstáculo a que se enfrentan los mecanismos nacionales. Ello se ve intensificado por
la insuficiente comprensión de la igualdad entre los géneros y la incorporación de la
perspectiva de género por parte de las estructuras gubernamentales, así como por los
estereotipos basados en el género que existen, las actividades discriminatorias, la
competencia en las prioridades de los gobiernos, y en algunos países, la falta de
mandatos claros y una ubicación al margen de las estructuras gubernamentales na-
cionales, la falta de datos desglosados por sexos y edad en muchas esferas y la apli-
cación insuficiente de métodos para evaluar los progresos, además de la falta de au-
toridad y de la insuficiencia de vínculos con la sociedad civil. Las actividades de los
mecanismos nacionales se vieron también obstaculizadas por problemas estructura-
les y de comunicación dentro de los organismos de los gobiernos y entre ellos.

I. Derechos humanos de la mujer

26. Logros. Se han emprendido reformas legislativas para prohibir todas las formas
de discriminación y se han eliminado las disposiciones discriminatorias en las leyes
civiles y penales y las normas relativas al matrimonio y el parentesco, todas las for-
mas de violencia, el derecho de propiedad de la mujer y sus derechos políticos, labo-
rales y de empleo. Se han tomado medidas para que la mujer ejerza efectivamente
sus derechos humanos mediante el establecimiento de un entorno propicio, lo que
incluye la adopción de medidas de políticas, el mejoramiento de los mecanismos de
supervisión y cumplimiento y la organización de campañas de información jurídi-
ca en todos los niveles. Ciento sesenta y cinco países han ratificado la Convención

__________________
10 Resolución 34/180 de la Asamblea General.
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sobre la eliminación de todas las formas de discriminación contra la mujer o se han
adherido a ella y el Comité para la Eliminación de la Discriminación contra la Mujer
ha promovido su plena aplicación. La Asamblea General aprobó en su quincuagési-
mo cuarto período de sesiones el Protocolo Facultativo de la Convención11, que
permite a las mujeres presentar al Comité para la Eliminación de la Discriminación
contra la Mujer denuncias de violaciones por un Estado parte de los derechos prote-
gidos por la Convención y las organizaciones no gubernamentales llevaron a cabo
campañas de sensibilización sobre el Protocolo y fomentaron el apoyo a su aproba-
ción. Las organizaciones no gubernamentales de mujeres han contribuido también a
que se cobre más conciencia de que los derechos de la mujer son derechos humanos.
Asimismo, lograron que se respaldara la inclusión de una perspectiva de género en
la elaboración del Estatuto de Roma de la Corte Penal Internacional. También se ha
avanzado en la integración de los derechos humanos de la mujer y de la perspectiva
de género en el sistema de las Naciones Unidas, incluida la labor de la Oficina del
Alto Comisionado de las Naciones Unidas para los Derechos Humanos y la Comi-
sión de Derechos Humanos.

27. Obstáculos. La discriminación por razones de género y todas las demás formas
de discriminación, particularmente las relacionadas con el racismo, la discrimina-
ción racial, la xenofobia y otros tipos conexos de intolerancia, siguen amenazando el
disfrute por parte de la mujer de sus derechos humanos y sus libertades fundamen-
tales. En situaciones de conflicto armado y ocupación extranjera, se han producido
violaciones generalizadas de los derechos humanos de la mujer. Aunque varios paí-
ses han ratificado la Convención sobre la eliminación de todas las formas de discri-
minación contra la mujer, no se ha conseguido el objetivo de la ratificación univer-
sal antes del año 2000 y sigue habiendo un gran número de reservas a la Conven-
ción. Aunque hay una creciente aceptación de la igualdad entre los géneros, muchos
países aún no han aplicado plenamente las disposiciones de la Convención. Siguen
existiendo leyes discriminatorias, así como prácticas tradicionales y consuetudina-
rias nocivas y estereotipos negativos sobre la mujer y el hombre. Los códigos civi-
les, penales y de familia, así como la legislación laboral y comercial, o las normas y
los reglamentos administrativos, aún no han incorporado plenamente la perspectiva
de género. Persisten las lagunas legislativas y reglamentarias, así como la falta de
aplicación y de entrada en vigor de leyes y reglamentaciones, que perpetúan la desi-
gualdad y la discriminación de jure y de facto, y, en algunos casos, se han promul-
gado nuevas leyes que discriminan a la mujer. En muchos países, la mujer no tiene
acceso suficiente a la ley debido al analfabetismo, a la falta de conocimientos, in-
formación y recursos jurídicos, a la falta de sensibilidad y a los prejuicios sexistas y
a la escasa sensibilización sobre los derechos humanos de la mujer por parte de los
funcionarios encargados de hacer cumplir la ley y del poder judicial, que en muchos
casos no respetan los derechos humanos de la mujer y su dignidad humana. No se
reconocen suficientemente los derechos reproductivos de las mujeres y las niñas,
que abarcan ciertos derechos humanos definidos en el párrafo 95 de la Plataforma de
Acción de Beijing, y existen barreras que impiden su pleno ejercicio de esos dere-
chos. Algunas mujeres y niñas siguen encontrando obstáculos en el justo ejercicio de
sus derechos humanos, debido a factores tales como la raza, el idioma, el origen
étnico, la cultura, la religión, la discapacidad, la situación socioeconómica o su con-
dición de indígenas, migrantes, incluidas las trabajadoras migratorias, desplazadas o
refugiadas.

__________________
11 Resolución 54/4 de la Asamblea General, anexo.
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J. La mujer y los medios de difusión

28. Logros. El establecimiento de redes locales, nacionales e internacionales de
medios de comunicación de la mujer ha contribuido a la difusión de información en
el mundo, al intercambio de opiniones y a la prestación de apoyo a grupos de muje-
res que realizan actividades en los medios de comunicación. El desarrollo de las tec-
nologías de la información y de las comunicaciones, en particular la Internet, ha
aumentado las posibilidades de comunicación para potenciar el papel de las mujeres
y las niñas, lo que ha permitido a un número creciente de mujeres contribuir al in-
tercambio de conocimientos, la creación de redes de contacto y a la realización de
actividades de comercio electrónico. Ha aumentado el número de organizaciones y
programas de mujeres en los medios de comunicación, lo que facilita alcanzar el
objetivo de una mayor participación y promover una imagen positiva de la mujer en
esos medios. Se ha avanzado en la tarea de luchar contra la imagen negativa de la
mujer mediante el establecimiento de directrices profesionales y códigos de con-
ducta de observancia voluntaria, en los que se alienta a presentar una imagen más
justa de la mujer y a utilizar en los programas de los medios de comunicación un
lenguaje que no sea sexista.

29. Obstáculos. Las imágenes negativas, violentas o degradantes de la mujer, in-
cluida la pornografía, y sus descripciones estereotipadas han aumentado en diferen-
tes formas, recurriendo a nuevas tecnologías de la información en algunos casos, y
los prejuicios contra la mujer siguen existiendo en los medios de difusión. La pobre-
za, la falta de acceso y de oportunidades, el analfabetismo, la falta de conocimientos
informáticos y las barreras del idioma impiden que algunas mujeres utilicen las tec-
nologías de la información y las comunicaciones, incluida la Internet. El desarrollo
de la infraestructura de la Internet y el acceso a ella se ven limitados sobre todo en
los países en desarrollo, particularmente en el caso de las mujeres.

K. La mujer y el medio ambiente

30. Logros. Se han incorporado perspectivas de género en algunos programas y
políticas nacionales sobre el medio ambiente. En reconocimiento del vínculo que
existe entre la igualdad entre los géneros, la erradicación de la pobreza, el desarrollo
sostenible y la degradación del medio ambiente, los gobiernos, han incluido en sus
estrategias de desarrollo actividades de generación de ingresos para la mujer, así
como capacitación en materia de ordenación de los recursos naturales y protección
del medio ambiente. Se han iniciado proyectos para preservar y aprovechar los co-
nocimientos ecológicos tradicionales de la mujer, en particular, los conocimientos
ecológicos tradicionales de las mujeres indígenas, en relación con la ordenación de
los recursos naturales y la protección de la diversidad biológica.

31. Obstáculos. Sigue habiendo una falta de conciencia pública acerca de los ries-
gos ambientales a que hace frente la mujer y de los beneficios de la igualdad entre
los géneros para fomentar la protección del medio ambiente. El acceso limitado de
las mujeres a los conocimientos y recursos técnicos y la información al respecto, en
particular en los países en desarrollo, debido, entre otras cosas, a la desigualdad en-
tre los géneros, ha obstaculizado la participación efectiva de la mujer en la adopción
de decisiones relativas a un medio ambiente sostenible, incluso en el plano interna-
cional. Las investigaciones, las medidas, las estrategias con fines precisos y la con-
cienciación de la opinión pública siguen siendo escasos con respecto a los diferentes
efectos y repercusiones que tienen los problemas ambientales en las mujeres y los
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hombres. Las verdaderas soluciones a los problemas ambientales, incluida la degra-
dación del medio ambiente, deben abordar las causas fundamentales de esos pro-
blemas, tales como la ocupación extranjera. En las políticas y programas ambienta-
les no se aplican perspectivas de género y no se tienen en cuenta el papel y la con-
tribución de la mujer a la sostenibilidad del medio ambiente.

L. La niña

32. Logros. Se han logrado algunos progresos en cuanto a la enseñanza primaria de
las niñas y, en menor medida la secundaria y la superior, lo que obedece a la crea-
ción de un entorno escolar que tiene más en cuenta las cuestiones de género, al me-
joramiento de la infraestructura educativa, a un aumento de la matriculación y la
retención, a la existencia de mecanismos de ayuda para adolescentes embarazadas y
madres adolescentes, al aumento de las oportunidades de educación no académica y
a una mayor asistencia a las clases de ciencia y tecnología. Se presta mayor atención
a la salud de la niña, con inclusión de la higiene sexual y la salud reproductiva de las
adolescentes. Un número cada vez mayor de países ha promulgado leyes por las que
se prohíbe la mutilación genital de la mujer y se imponen penas más estrictas a los
responsables de abusos sexuales, y de la trata y todas las demás formas de explota-
ción de la niña, incluso con fines comerciales. Un logro reciente ha sido la aproba-
ción por la Asamblea General, en su quincuagésimo cuarto período de sesiones, de
los protocolos facultativos de la Convención sobre los Derechos del Niño relativos a
la participación de niños en los conflictos armados12 y a la venta de niños, la pros-
titución infantil y la utilización de niños en la pornografía13.

33. Obstáculos. La persistencia de la pobreza, de las actitudes discriminatorias
respecto de las mujeres y las niñas, las actitudes culturales negativas y las prácticas
contra las niñas, así como los papeles estereotipados negativos de los niños y las ni-
ñas que limitan las posibilidades de las niñas, y la escasa conciencia de la situación
concreta de la niña, el trabajo infantil y la pesada carga que suponen para la niña las
responsabilidades domésticas, la falta de nutrición y de acceso a los servicios sanita-
rios, y la escasez de recursos financieros que con frecuencia impiden a las niñas pro-
seguir y completar sus estudios y su formación, han contribuido a que la niña carez-
ca de oportunidades y posibilidades de convertirse en una persona adulta indepen-
diente y con autoestima y autonomía. La pobreza, la falta de apoyo y orientación por
parte de los padres, la escasez de información y de educación, los abusos y todas las
formas de explotación y de violencia que afectan a la niña, suelen dar lugar a emba-
razos no deseados y a la transmisión del VIH, lo que también pueden limitar las
oportunidades de recibir educación. Los programas en pro de la niña tropezaron con
una falta o una insuficiencia de recursos financieros y humanos. Había pocos meca-
nismos nacionales establecidos para poner en práctica las normas y programas en
favor de la promoción de las niñas y, algunos casos, la coordinación entre las insti-
tuciones encargadas tampoco era suficiente. La mayor conciencia de las necesidades
en materia de salud sexual y reproductiva de las adolescentes no ha dado lugar toda-
vía a un suministro suficiente de la información y los servicios necesarios. Pese a
los adelantos conseguidos en el ámbito de la protección jurídica, han aumentado el
abuso sexual y la explotación sexual de las niñas. Los adolescentes siguen sin tener
acceso a la educación y los servicios necesarios que les permitan asumir su sexuali-
dad de manera positiva y responsable.

__________________
12 Resolución 64/263 de la Asamblea General, anexo I.
13 Ibíd., anexo II.
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III. Problemas que afectan actualmente a la plena aplicación de la Declaración
y Plataforma de Acción de Beijing

34. El examen y la evaluación de la aplicación de la Declaración y Plataforma de
Acción de Beijing tuvieron lugar en un contexto mundial que cambiaba con rapidez.
A partir de 1995, diversos problemas han cobrado importancia o se han manifestado
con nuevas dimensiones que plantean nuevas dificultades para una plena y acelerada
aplicación de la Plataforma que permita que los gobiernos, los órganos interguber-
namentales, las organizaciones internacionales, el sector privado y las organizacio-
nes no gubernamentales, según proceda, realicen la igualdad de los géneros, el desa-
rrollo y la paz. Para que la Plataforma de Acción se aplique cabalmente es necesario
contar con un compromiso político permanente a los fines de lograr la igualdad entre
los géneros en todos los planos.

35. La mundialización ha planteado nuevos desafíos para el cumplimiento de los
compromisos contraídos y el logro de los objetivos de la Cuarta Conferencia Mun-
dial sobre la Mujer. El proceso de mundialización ha traído consigo, en algunos paí-
ses, cambios normativos a favor de corrientes financieras y comerciales más abier-
tas, la privatización de las empresas de propiedad estatal y, en muchos casos, un
menor gasto público, en particular en servicios sociales. Este cambio ha transforma-
do los modelos de producción y ha acelerado los adelantos tecnológicos en las esfe-
ras de la información y las comunicaciones y ha afectado a las vidas de las mujeres,
como trabajadoras y como consumidoras. En numerosos países, en particular en los
países en desarrollo y en los países menos adelantados, tales cambios también han
tenido consecuencias adversas para las vidas de las mujeres y han incrementado la
desigualdad. Tales consecuencias no se han evaluado sistemáticamente. La mundia-
lización también tiene consecuencias culturales, políticas, y sociales que afectan a
los valores culturales, a los estilos de vida y a las formas de comunicación, así como
consecuencias para la realización del desarrollo sostenible. Los beneficios de la cre-
ciente mundialización de la economía se han distribuido de forma desigual, lo que
ha dado lugar a mayores disparidades económicas, a la feminización de la pobreza,
al aumento de las desigualdades por razón de género, debido en muchas ocasiones al
deterioro de las condiciones de trabajo y a los entornos de trabajo poco seguros, es-
pecialmente en la economía no estructurada y en las zonas rurales. Si bien la mun-
dialización ha permitido a algunas mujeres tener más autonomía y oportunidades
económicas, otras muchas han quedado marginadas, debido a la profundización de
las desigualdades entre los países y dentro de ellos, al verse privadas de los benefi-
cios de ese proceso. Aunque en muchos países el nivel de participación de la mujer
en la fuerza de trabajo ha aumentado, en otros casos la aplicación de determinadas
políticas económicas ha tenido consecuencias negativas de tal envergadura que el
aumento del empleo de la mujer no ha ido aparejado con una mejora de los salarios,
los ascensos y las condiciones de trabajo. En muchos casos, la mujer sigue empleada
en puestos contractuales, a tiempo parcial y mal remunerados caracterizados por la
inseguridad y los riesgos para la salud y la seguridad. En muchos países, las muje-
res, especialmente las que ingresan por primera vez en el mercado de trabajo, siguen
siendo las primeras en ser despedidas y las últimas en volver a ser contratadas.

36. El aumento de las desigualdades en la situación económica entre los países
y dentro de ellos, unido a la creciente interdependencia y dependencia económicas
de los Estados en factores externos, así como las crisis financieras, han alterado
en los últimos años las perspectivas de crecimiento y han provocado inestabilidad
económica en muchos países, lo que ha repercutido gravemente en las vidas de las
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mujeres. Esas dificultades han afectado a la capacidad de los Estados para ofrecer
protección social y seguridad social, así como financiación para la aplicación de la
Plataforma de Acción. Tales problemas también se reflejan en el hecho de que el
costo de la protección social, la seguridad social y otras prestaciones ya no recae en
el sector público sino en el hogar. La disminución de los niveles de financiación dis-
ponible mediante la cooperación internacional ha contribuido a seguir marginando a
un gran número de países en desarrollo y países con economías en transición en los
que las mujeres se encuentran entre las más pobres. El objetivo acordado de dedicar
el 0,7% del producto nacional bruto de los países desarrollados a la asistencia oficial
para el desarrollo no se ha alcanzado. Tales factores han contribuido a que aumente
la feminización de la pobreza, con el consiguiente menoscabo de los esfuerzos para
lograr la igualdad entre los géneros. La escasa financiación a nivel público también
exige que se utilicen criterios innovadores para asignar los recursos existentes, no
sólo por parte de los gobiernos, sino también por las organizaciones no guberna-
mentales y el sector privado. Una innovación de ese tipo es el análisis basado en el
género de los presupuestos públicos, que surge como una herramienta importante
para determinar la diferencia en la repercusión de los gastos sobre la mujer y el
hombre con el fin de garantizar una utilización equitativa de los recursos existentes.
Dicho análisis es fundamental para promover la igualdad entre los géneros.

37. Las consecuencias de la mundialización y los programas de ajuste estructural,
los elevados costos del servicio de la deuda externa y el deterioro de las relaciones
comerciales internacionales en varios países en desarrollo han incrementado los
obstáculos existentes al desarrollo y ha agravado la feminización de la pobreza. Las
consecuencias negativas de los programas de ajuste estructural, derivadas de la mala
formulación y la aplicación inadecuada de éstos, han seguido afectando de forma
desproporcionada a la mujer, entre otras cosas, por los recortes presupuestarios en
servicios sociales básicos, incluidas la educación y la salud.

38. Se observa una mayor aceptación del hecho de que la creciente carga de la
deuda que soporta la mayoría de los países en desarrollo no es sostenible y constitu-
ye uno de los principales obstáculos en el progreso hacia un desarrollo sostenible
centrado en el ser humano y en la erradicación de la pobreza. En muchos países en
desarrollo, así como en países con economías en transición, la carga excesiva del
servicio de la deuda ha limitado gravemente su capacidad para promover el desarro-
llo social y proporcionar servicios básicos y ha afectado la plena aplicación de la
Plataforma de Acción.

39. En los países con economías en transición, las mujeres soportan la peor parte
de las privaciones causadas por la reestructuración económica y son las primeras en
perder el empleo en épocas de recesión. Se las está marginando de los sectores de
crecimiento rápido. Entre los problemas que deben afrontar las mujeres de esos
países cabe mencionar la desaparición de las guarderías debido a la eliminación o
privatización de lugares de trabajo estatales, el aumento de las necesidades de
atención de las personas de edad avanzada sin un crecimiento acorde de la
infraestructura necesaria y la persistente desigualdad de acceso a la capacitación
para encontrar empleo y a los medios de producción para establecer o ampliar
actividades empresariales.

40. La ciencia y la tecnología, componentes fundamentales del desarrollo, están
transformando las pautas de producción, contribuyendo a crear puestos de trabajo
y nuevas clasificaciones de puestos y formas de trabajar, así como a establecer una
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sociedad fundada en el conocimiento. El cambio tecnológico puede abrir nuevas po-
sibilidades a todas las mujeres en todos los campos, siempre que tengan igualdad de
acceso y la debida capacitación. Las mujeres deben también participar activamente
en la definición, formulación, desarrollo, ejecución de las políticas relacionadas con
estos cambios y en la evaluación de sus repercusiones en las cuestiones de género.
Muchas mujeres de todo el mundo no han comenzado aún a utilizar eficazmente es-
tas nuevas tecnologías de la comunicación para formar redes, hacer promoción, in-
tercambiar información, hacer negocios, impartir y recibir educación, recurrir a los
medios de difusión y participar en iniciativas de comercio electrónico. Por ejemplo,
millones de las mujeres y los hombres más pobres del mundo siguen sin tener acceso
a esos servicios y beneficios de la ciencia y la tecnología y en la actualidad están
excluidos de este nuevo campo y de las oportunidades que ofrece.

41. Las pautas de las corrientes migratorias de la mano de obra están cambiando.
Las mujeres y las niñas participan cada vez más en la migración laboral interna,
regional e internacional para desempeñar numerosas ocupaciones, especialmente en
el trabajo agrícola y doméstico y en determinadas formas de esparcimiento. Si bien
esta situación aumenta sus posibilidades de ingreso y su autonomía, expone también
a las mujeres, en particular si son pobres, carecen de instrucción o de calificaciones
o trabajan en condiciones de migratorias no documentadas, a condiciones de trabajo
inadecuadas, a un mayor riesgo para la salud, al riesgo de ser objeto de trata de
personas, a la explotación económica y sexual, al racismo, la discriminación racial y
la xenofobia, así como a otras formas de abuso que les impiden disfrutar de sus
derechos humanos y, que, en algunos casos, constituyen violaciones de los derechos
humanos.

42. Al tiempo que se reconoce que la responsabilidad primordial en la elaboración
y aplicación de políticas encaminadas a promover la igualdad entre los géneros re-
cae en los gobiernos, cada vez se reconoce más que las asociaciones de colaboración
entre los gobiernos y diversos agentes de la sociedad civil constituyen un mecanis-
mo importante para alcanzar esta meta. Con el fin de promover esa colaboración se
podrían seguir concibiendo otros métodos innovadores.

43. En algunos países, las tendencias demográficas actuales, que demuestran que
la disminución de las tasas de fecundidad, el aumento de la esperanza de vida y la
reducción de las tasas de mortalidad han contribuido al envejecimiento de la pobla-
ción y al aumento de las afecciones crónicas, tienen repercusiones en los sistemas de
atención de la salud y lo que se gasta en ello, los sistemas no estructurados de aten-
ción de la salud y la investigación. En razón de la diferencia entre la esperanza de
vida de hombres y mujeres, ha aumentado considerablemente el número de viudas y
solteras de edad avanzada, lo cual a menudo fomenta su aislamiento social, así como
otros problemas sociales. Los conocimientos y la experiencia de las mujeres de edad
avanzada pueden aportar una importante contribución a la sociedad. Por otra parte,
la actual generación de jóvenes es la más numerosa de la historia. Las adolescentes
y las jóvenes tienen necesidades particulares a las que habrá que prestar cada vez
más atención.

44. El rápido avance de la pandemia del VIH/SIDA, particularmente en el mundo
en desarrollo, ha tenido devastadoras consecuencias para la mujer. La responsabili-
dad y la igualdad entre los géneros son importantes requisitos para su prevención.
También es necesario formular estrategias más eficaces para que la mujer pueda
controlar las cuestiones relacionadas con su sexualidad y adoptar decisiones libres y
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responsables al respecto, a fin de protegerse de actitudes peligrosas e irresponsables
que provocan el contagio de infecciones de transmisión sexual, incluido el
VIH/SIDA, y de promover una actitud responsable, segura y respetuosa de los hom-
bres, así como la igualdad entre los géneros. La epidemia del VIH/SIDA es un ur-
gente problema de salud pública, que se resiste a los esfuerzos por evitar su propa-
gación y, en muchos países, está contrarrestando costosos avances en materia de de-
sarrollo. La carga del cuidado de quienes tienen el VIH/SIDA, y de los huérfanos
cuyos padres murieron debido al VIH/SIDA, recae particularmente sobre la mujer,
ya que no existen infraestructuras adecuadas para hacer frente a los problemas que
se plantean. Las mujeres infectadas con el VIH/SIDA suelen ser objeto de discrimi-
nación y estigmatización y son a menudo víctimas de la violencia. No se han hecho
esfuerzos suficientes para resolver los problemas que guardan relación con la pre-
vención, la transmisión del VIH de la madre al hijo, el amamantamiento, la informa-
ción y educación, sobre todo de los jóvenes, el control de los comportamientos de
alto riesgo, el consumo de drogas por vía intravenosa, los grupos de apoyo, el aseso-
ramiento y los exámenes médicos voluntarios, la notificación a la pareja y el sumi-
nistro de medicamentos esenciales de costo elevado. En la lucha contra el
VIH/SIDA, se observan indicios positivos de cambio de comportamiento entre los
jóvenes de algunos países, y la experiencia demuestra que los programas educacio-
nales para jóvenes pueden fomentar actitudes más positivas en cuanto a las relacio-
nes y la igualdad entre los géneros, demorar la iniciación sexual y reducir el riesgo
de contraer enfermedades de transmisión sexual.

45. El creciente uso indebido de drogas y otras sustancias entre las adolescentes y
las niñas, tanto en los países desarrollados como en desarrollo, ha planteado la nece-
sidad de incrementar los esfuerzos para reducir la demanda y combatir la produc-
ción, el suministro y el tráfico ilícitos de estupefacientes y sustancias sicotrópicas.

46. El aumento del número de víctimas y de los daños causados por desastres natu-
rales ha hecho que se cobrara más conciencia de las ineficiencias e insuficiencias de
los métodos y las formas de intervención con que se hace frente actualmente a esas
situaciones de emergencia, en los cuales recae sobre la mujer, con mayor frecuencia
que sobre el hombre, la obligación de atender las necesidades cotidianas inmediatas
de su familia. Esta situación ha aumentado la conciencia de la necesidad de incorpo-
rar una perspectiva de género en la formulación y aplicación de estrategias de pre-
vención, reducción y recuperación en casos de desastre.

47. Los cambios en el contexto de las relaciones entre los géneros, así como el de-
bate sobre la igualdad entre ellos, han dado lugar a una reevaluación cada vez mayor
del papel asignado a cada género. Esto a su vez ha fomentado el debate sobre el pa-
pel y las obligaciones de mujeres y hombres en un intento de llegar a la igualdad
entre los géneros y sobre la necesidad de cambiar los estereotipos y los papeles tra-
dicionales que limitan las posibilidades de la mujer. Es preciso que la participación
de hombres y mujeres en el trabajo remunerado y no remunerado esté equilibrada. El
hecho de que no se reconozca ni se mida en términos cuantitativos el trabajo no re-
munerado de la mujer, que con frecuencia no se valora en las cuentas nacionales, ha
hecho que se siga subestimando y subvalorando su contribución al desarrollo eco-
nómico y social. Mientras las tareas y responsabilidades y la combinación de trabajo
remunerado y prestación de cuidados no se compartan suficientemente con los hom-
bres, la mujer seguirá soportando una carga constante y desproporcionada en compa-
ración con el hombre.
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IV. Medidas e iniciativas destinadas a superar los obstáculos y a lograr la
aplicación plena y acelerada de la Plataforma de Acción de Beijing

48. A la vista de la evaluación de los logros alcanzados en la aplicación de la De-
claración y Plataforma de Acción de Beijing en los cinco años transcurridos desde la
Cuarta Conferencia Mundial sobre la Mujer, contenida en el capítulo II supra, así
como los desafíos que afectan en la actualidad a su plena realización, indicados en el
capítulo III supra, los gobiernos reafirman su compromiso de cumplir la Declara-
ción y Plataforma de Acción de Beijing y también se comprometen a tomar más me-
didas y adoptar más iniciativas para superar los obstáculos y hacer frente a los desa-
fíos. Los gobiernos, al seguir adoptando medidas y tomar medidas adicionales para
lograr los objetivos de la Plataforma, reconocen que todos los derechos humanos �
civiles, culturales, económicos, políticos y sociales, incluido el derecho al desarro-
llo� son universales, indivisibles, interdependientes y están interrelacionados y son
fundamentales para lograr la igualdad entre los géneros, el desarrollo y la paz en el
siglo XXI.

49. Se hace un llamamiento a las organizaciones del sistema de las Naciones Uni-
das y las instituciones de Bretton Woods, así como a la Organización Mundial del
Comercio, otros órganos intergubernamentales de carácter internacional y regional,
los parlamentos y la sociedad civil, incluidos el sector privado y las organizaciones
no gubernamentales, los sindicatos y otras partes interesadas para que respalden la
labor de los gobiernos y, cuando proceda, formulen sus propios programas comple-
mentarios a los efectos de lograr la aplicación plena y efectiva de la Plataforma de
Acción.

50. Los gobiernos y las organizaciones intergubernamentales, reconocen la aporta-
ción y el papel complementario de las organizaciones no gubernamentales, dentro
del pleno respeto a su autonomía, para lograr la aplicación efectiva de la Plataforma
de Acción y deben continuar fortaleciendo la colaboración con las organizaciones no
gubernamentales, particularmente las organizaciones de mujeres, con miras a contri-
buir a la aplicación y al seguimiento efectivos de la Plataforma de Acción.

51. La experiencia ha demostrado que el objetivo de la igualdad entre los géneros
sólo puede lograrse plenamente en el contexto de unas relaciones renovadas entre
las diferentes partes interesadas a todos los niveles. La participación plena y efectiva
de la mujer en pie de igualdad en todas las esferas de la sociedad es fundamental pa-
ra contribuir a alcanzar este objetivo.

52. Para lograr la igualdad entre los géneros y la potenciación del papel de la mu-
jer es preciso corregir las desigualdades entre mujeres y hombres y niñas y niños, y
garantizar su igualdad de derechos, responsabilidades, oportunidades y posibilida-
des. La igualdad entre los géneros significa que las necesidades, los intereses, las
preocupaciones, las experiencias y las prioridades de la mujer y el hombre son una
dimensión integral de la formulación, la aplicación, la supervisión nacional y el se-
guimiento y la evaluación, incluso en el plano internacional, de las medidas adopta-
das en todos los ámbitos.

53. Al aprobar la Plataforma de Acción, los gobiernos y la comunidad internacio-
nal acordaron un programa común de desarrollo en que la igualdad entre los géneros
y la potenciación de la mujer eran principios subyacentes. Los esfuerzos realizados
para garantizar la participación de la mujer en el desarrollo se han ampliado y nece-
sitan centrarse también en las condiciones y las necesidades básicas de la mujer con
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un criterio global basado en la igualdad de derechos y participación, la promoción y
la protección de todos los derechos humanos y las libertades fundamentales. Habría
que formular políticas y programas con el fin de alcanzar el objetivo de un desarro-
llo sostenible centrado en las personas, medios de subsistencia seguros y medidas de
protección social adecuadas, incluso redes de seguridad, sistemas de apoyo reforza-
dos para las familias, igualdad de acceso a los recursos financieros y económicos y
de control sobre ellos y eliminar la pobreza creciente y desproporcionada de la mu-
jer. Todas las políticas e instituciones económicas, así como los encargados de asig-
nar recursos han de adoptar una perspectiva de género para velar por que los divi-
dendos del desarrollo se distribuyan por igual.

54. Reconociendo la persistente y creciente carga que la pobreza supone para las
mujeres de muchos países, particularmente de los países en desarrollo, es esencial
continuar, desde una perspectiva de género, revisando, modificando y aplicando po-
líticas y programas macroeconómicos y sociales integrados, incluidos los relaciona-
dos con el ajuste estructural y los problemas de deuda externa, con el fin de lograr el
acceso universal y equitativo a los servicios sociales, en particular la enseñanza, y
servicios médicos asequibles y de calidad, y el acceso, en condiciones de igualdad, a
los recursos económicos y al control sobre ellos.

55. Es preciso redoblar los esfuerzos para ofrecer acceso equitativo a la enseñanza
y los servicios sociales y de salud, y para garantizar el derecho de las mujeres y ni-
ñas a la educación y el disfrute del máximo grado de salud física y mental y de bie-
nestar a lo largo de todo el ciclo vital, así como una atención médica adecuada, ase-
quible y universalmente accesible, incluidos servicios de salud sexual y reproducti-
va, particularmente frente a la pandemia del VIH/SIDA; esos esfuerzos también son
necesarios habida cuenta del creciente porcentaje de mujeres de edad.

56. Dado que la mayoría de las mujeres del mundo son productoras de subsistencia
y utilizan recursos ambientales, es preciso reconocer e integrar los conocimientos y
prioridades de la mujer en la conservación y ordenación de esos recursos a fin de
garantizar su sostenibilidad. Es necesario contar con programas e infraestructuras
que tengan en cuenta el género para de reaccionar con eficacia ante situaciones de
desastre y emergencia que pongan en peligro el medio ambiente, la seguridad de los
medios de subsistencia y la ordenación de las necesidades básicas de la vida
cotidiana.

57. El apoyo a los medios de subsistencia de las poblaciones de los Estados con
recursos escasos o limitados, incluidos los pequeños Estados insulares en desarrollo,
depende principalmente de la conservación y protección del medio ambiente. Deben
reconocerse los conocimientos prácticos de la mujer así como su capacidad para
gestionar y utilizar en forma sostenible la diversidad biológica.

58. La voluntad política y el compromiso a todos los niveles son cruciales para in-
corporar la perspectiva de género al aprobar y aplicar políticas generales y prácticas
en todas las esferas. Los compromisos en materia de política son fundamentales para
seguir desarrollando un marco que garantice la igualdad de acceso de la mujer a los
recursos económicos y financieros, la capacitación, los servicios y las instituciones,
su control sobre ellos y su participación en la adopción de decisiones y la gestión.
Los procesos de formulación de políticas exigen la colaboración de mujeres y hom-
bres a todos los niveles. Los hombres y los niños también deben participar activa-
mente en todas las actividades encaminadas a conseguir los objetivos y la aplicación
de la Plataforma de Acción, y ser alentados a ello.
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59. La violencia contra las mujeres y las niñas es un gran obstáculo que impide
lograr los objetivos de la igualdad entre los géneros, el desarrollo y la paz. La
violencia contra la mujer dificulta o anula el disfrute de sus derechos humanos y
libertades fundamentales y supone una violación de esos derechos y libertades. La
violencia basada en el género, como las palizas y otros tipos de violencia doméstica,
los abusos sexuales, la esclavitud y la explotación sexual, la trata internacional de
mujeres y niños, la prostitución forzosa y el acoso sexual, así como la violencia
contra la mujer basada en los prejuicios culturales, el racismo y la discriminación
racial, la xenofobia, la pornografía, la depuración étnica, los conflictos armados, la
ocupación extranjera, el extremismo religioso y antirreligioso y el terrorismo, son
incompatibles con la dignidad y el valor de la persona humana y deben ser
combatidos y eliminados.

60. La mujer desempeña un papel esencial dentro de la familia. La familia es la
unidad básica de la sociedad y una sólida fuerza de cohesión e integración social,
por lo que debe reforzarse. La falta de apoyo a la mujer y la insuficiente protección
y asistencia a la familia repercute en toda la sociedad y menoscaba los esfuerzos pa-
ra lograr la igualdad entre los géneros. En los diferentes sistemas culturales, políti-
cos y sociales existen diversos tipos de familia, cuyos miembros tienen derechos,
capacidades y responsabilidades que han de respetarse. La aportación económica y
social de la mujer al bienestar de la familia y la importancia social de la maternidad
y la paternidad siguen estando insuficientemente reconocidos. También es funda-
mental el papel del padre y la madre y de los tutores legales en la familia y en la
crianza de los niños, así como la contribución de todos los miembros de la familia al
bienestar familiar, por lo que no debe ser motivo de discriminación. Además, las
mujeres siguen asumiendo una parte desproporcionada de las responsabilidades do-
mésticas y el cuidado de los hijos, los enfermos y los ancianos. Hay que luchar sis-
temáticamente contra ese desequilibrio mediante políticas y programas adecuados,
particularmente en el ámbito de la enseñanza, promulgando legislación cuando pro-
ceda. A fin de lograr la plena participación de los hombres y las mujeres en las esfe-
ras pública y privada, hay que permitirles conciliar y compartir equitativamente las
responsabilidades laborales y familiares.

61. El establecimiento de sólidos mecanismos nacionales para el adelanto de la
mujer y la promoción de la igualdad entre los géneros exige un compromiso político
al máximo nivel y todos los recursos humanos y financieros necesarios para iniciar,
recomendar y facilitar la preparación, aprobación y supervisión de políticas, legisla-
ción, programas y actividades de fomento de la capacidad con miras a potenciar el
papel de la mujer e impulsar un diálogo público abierto sobre la igualdad entre los
géneros como objetivo social. De esta forma servirían para fomentar el adelanto de
la mujer y la incorporación de una perspectiva de género en las políticas y progra-
mas de todas las esferas, desempeñar un papel de promoción y garantizar un acceso
equitativo a todas las instituciones y a los recursos, así como a una mayor capacidad
de la mujer en todos los sectores. Las reformas encaminadas a hacer frente a los
problemas de un mundo en transformación son esenciales para garantizar el acceso
de la mujer en condiciones de igualdad a instituciones y organizaciones. Los cam-
bios institucionales y conceptuales constituyen un aspecto estratégico importante de
la creación de un ambiente propicio para la aplicación de la Plataforma de Acción.

62. El apoyo prestado a los programas con el fin de aumentar las oportunidades,
posibilidades y actividades de la mujer ha de centrarse en dos aspectos: por una
parte, los programas encaminados a satisfacer a las necesidades básicas y específicas
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de la mujer en materia de creación de capacidad, desarrollo de las aptitudes de orga-
nización y potenciación de su papel; y, por otra, la incorporación de una perspectiva
de género en todas las actividades de formulación y ejecución de programas. Es es-
pecialmente importante abarcar nuevas esferas de programación para promover la
igualdad entre los géneros en respuesta a los problemas existentes.

63. Las niñas y las mujeres de todas las edades que padecen de alguna forma de
discapacidad suelen ser las personas más vulnerables y marginadas de la sociedad.
Por ello, es necesario tener en cuenta y abordar sus preocupaciones en todas las
actividades de formulación de políticas y programación. Es preciso adoptar medidas
especiales a todos los niveles para integrarlas en las actividades principales de
desarrollo.

64. Para que los planes y programas encaminados a la plena aplicación de la Plata-
forma de Acción sean eficaces y coordinados, es preciso conocer claramente la si-
tuación de las mujeres y las niñas y disponer de conocimientos claros basados en in-
vestigaciones y de datos desglosados por sexo, metas a corto y largo plazo y objeti-
vos cuantificables, así como de mecanismos de seguimiento para evaluar los progre-
sos. Hay que hacer esfuerzos para fomentar la capacidad de todas las partes intere-
sadas en lograr estos objetivos. También es necesario adoptar iniciativas en el plano
nacional para incrementar la transparencia y la responsabilidad.

65. Es preciso apoyar la realización y el logro de los objetivos de la igualdad entre
los géneros, el desarrollo y la paz mediante la asignación de los recursos humanos,
financieros y materiales necesarios a actividades específicas encaminadas a fines
concretos para lograr la igualdad entre los géneros a nivel local, nacional, regional e
internacional, así como mediante el aumento y la mejora de la cooperación interna-
cional. Es esencial prestar una atención explícita a esos objetivos en todos los proce-
sos presupuestarios a nivel nacional, regional e internacional.

A. Medidas que han de adoptar en el plano nacional

Los gobiernos

66. a) Establecer y promover el uso de objetivos expresos a corto y largo plazo
u objetivos medibles y, en los casos pertinentes, cuotas para promover el avance ha-
cia el equilibrio entre los géneros, incluida la plena participación y acceso de la
mujer, en pie de igualdad con el hombre, en todos los ámbitos y niveles de la vida
pública, especialmente en los puestos de adopción de decisiones y formulación de
políticas, en actividades y partidos políticos, en todos los ministerios gubernamen-
tales y en las principales instituciones encargadas de la formulación de políticas, así
como en los órganos y autoridades locales de desarrollo;

b) Eliminar los obstáculos que impiden a las mujeres, en especial las indí-
genas y otras mujeres marginadas, participar en la política y en la adopción de deci-
siones, como la falta de capacitación, la doble carga de trabajo remunerado y no re-
munerado que recae sobre la mujer y las actitudes y estereotipos sociales negativos.

67. a) Formular políticas que garanticen el acceso equitativo a la educación y la
eliminación de las disparidades basadas en el género en la educación, incluidas la
formación profesional, la ciencia y la tecnología y la finalización de la enseñanza
primaria en el caso de las niñas, en especial las que viven en zonas rurales y desfa-
vorecidas, y que ofrezcan a todas las mujeres y niñas la oportunidad de poder conti-
nuar su educación a todos los niveles;
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b) Apoyar la ejecución de planes y programas de acción que garanticen una
enseñanza de calidad y menores tasas de deserción escolar de los niños y las niñas,
así como la eliminación de la discriminación por motivos de género y los estereoti-
pos basados en el género en los planes de estudio, en el material docente y en el
proceso educativo;

c) Acelerar la adopción de medidas y fortalecer el compromiso político a fin
de superar las diferencias por motivos de género que existan en el acceso a la ense-
ñanza primaria y secundaria antes de 2005 y asegurar el acceso universal de niñas y
niños a la enseñanza primaria gratuita y obligatoria antes de 2015, tal como se ha
propuesto en varias conferencias mundiales, y eliminar las políticas que se haya de-
mostrado que acentúan y perpetúan las diferencias;

d) Preparar planes de estudios que tengan en cuenta las cuestiones de género
en todos los niveles de enseñanza, desde la guardería hasta la universidad, pasando
por las escuelas primarias y la formación profesional, a fin de resolver el problema
de los estereotipos basados en el género, que es una de las causas principales de
segregación en la vida laboral.

68. a) Formular y aplicar políticas que promuevan y protejan el disfrute de to-
dos los derechos humanos y libertades fundamentales de la mujer y creen un entorno
donde no se toleren las violaciones de los derechos de las mujeres y las niñas;

b) Crear y mantener un entorno jurídico que no sea discriminatorio y tenga
en cuenta las cuestiones de género, revisando la legislación con miras a tratar de
eliminar lo antes posible, preferiblemente antes del año 2005, las disposiciones dis-
criminatorias y colmar las lagunas legislativas que dejan sin protección a los dere-
chos de mujeres y niñas e impiden recurrir eficazmente contra la discriminación ba-
sada en el género;

c) Ratificar la Convención sobre la eliminación de todas las formas de dis-
criminación contra la mujer, limitar el alcance de las reservas a la Convención y re-
tirar todas las reservas que sean contrarias a su propósito y sus objetivos o sean de
otro modo incompatibles con el derecho internacional de los tratados;

d) Considerar la posibilidad de firmar y ratificar el protocolo facultativo de
la Convención sobre la eliminación de todas las formas de discriminación contra la
mujer;

e) Considerar la posibilidad de firmar y ratificar el Estatuto de Roma de la
Corte Penal Internacional;

f) Establecer, revisar y aplicar leyes y procedimientos a fin de prohibir y
eliminar todas las formas de discriminación contra las mujeres y las niñas;

g) Tomar medidas, incluidos programas y políticas, para garantizar que la
maternidad y su ejercicio, la condición de progenitor y la función de la mujer en la
procreación, no sean motivo de discriminación ni limiten la plena participación de la
mujer en la sociedad;

h) Procurar que los procesos nacionales de reforma legislativa y administra-
tiva, incluidos los vinculados a la reforma agraria, la descentralización y la reorien-
tación de la economía, promuevan los derechos de la mujer, especialmente las de
las zonas rurales y las que viven en la pobreza, y tomar medidas para promover
y aplicar esos derechos, mediante el acceso equitativo de la mujer a los recursos
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económicos y a su control, incluida la tierra, los derechos de propiedad y de suce-
sión, el crédito y los sistemas tradicionales de ahorro, como los bancos y las coope-
rativas de mujeres;

i) Incorporar, cuando proceda, una perspectiva de género en las políticas,
reglamentaciones y prácticas nacionales de inmigración y asilo, a fin de promover y
proteger los derechos de todas las mujeres, incluso considerando la posibilidad de
tomar medidas para reconocer los casos de persecución y violencia por razón de
sexo al analizar los motivos para conceder el asilo o la condición de refugiado;

j) Adoptar todas las medidas apropiadas para eliminar la discriminación y
la violencia contra las mujeres y las niñas por parte de cualquier persona, organiza-
ción o empresa;

k) Adoptar las medidas necesarias en relación con el sector privado y las
instituciones educativas para facilitar y mejorar el cumplimiento de las leyes no dis-
criminatorias.

69. a) Como cuestión prioritaria, examinar y revisar la legislación, cuando pro-
ceda, con miras a introducir una legislación eficaz, en particular sobre la violencia
contra la mujer, y adoptar otras medidas necesarias para velar por que se proteja a
todas las mujeres y las niñas contra todas las formas de violencia, física, sicológica
y sexual y se les permita recurrir a la justicia;

b) Procesar a los responsables de cualesquiera formas de violencia contra
las mujeres y las niñas e imponerles condenas adecuadas, y adoptar medidas enca-
minadas a ayudar y motivar a los que perpetran tales actos a que interrumpan el ci-
clo de la violencia y tomen medidas para proporcionar medios de reparación a las
víctimas;

c) Tratar todas las formas de violencia contra mujeres y niñas de todas las
edades como delito punible por la ley, incluida la violencia basada en todas las for-
mas de discriminación;

d) Establecer leyes y fortalecer los mecanismos apropiados para encarar las
cuestiones penales relativas a todas las formas de violencia en el hogar, incluso la
violación en el matrimonio y los abusos sexuales contra mujeres y niñas, y procurar
que tales casos sean llevados rápidamente ante la justicia;

e) Preparar, aprobar y aplicar plenamente leyes y otras medidas que se con-
sideren convenientes, como políticas y programas educativos, para erradicar las
prácticas consuetudinarias o tradicionales nocivas, entre ellas, la mutilación genital
femenina, los matrimonios tempranos y forzados y los delitos denominados de honor
que vulneran los derechos humanos de mujeres y niñas y constituyen obstáculos pa-
ra el pleno disfrute por la mujer de sus derechos humanos y sus libertades funda-
mentales, e intensificar los esfuerzos, en cooperación con los grupos locales de mu-
jeres, para crear conciencia a nivel colectivo e individual de la manera en que esas
nocivas prácticas tradicionales o consuetudinarias vulneran los derechos humanos de
la mujer;

f) Seguir realizando investigaciones para lograr una mejor comprensión de
las causas fundamentales de todas las formas de violencia contra la mujer, a fin de
formular programas y tomar medidas para eliminar esas formas de violencia;
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g) Tomar medidas para hacer frente, por medio de políticas y programas, al
racismo y a la violencia contra mujeres y niñas por motivo de raza;

h) Adoptar medidas concretas, como cuestión prioritaria y con su participa-
ción plena y voluntaria, para hacer frente a las consecuencias de la violencia contra
las mujeres indígenas a fin de poner en práctica programas y servicios eficaces y
adecuados para eliminar todas las formas de violencia;

i) Promover el bienestar mental de mujeres y niñas, integrar los servicios de
salud mental en los sistemas de atención primaria, elaborar programas de apoyo que
tengan en cuenta las cuestiones de género y capacitar a los trabajadores sanitarios
para que reconozcan los casos de violencia basada en el género y presten asistencia
a las niñas y mujeres de todas las edades que hayan experimentado cualquier forma
de violencia;

j) Adoptar y promover un enfoque integrado para responder a todas las
formas de violencia y de abusos contra las niñas y mujeres de todas las edades, in-
cluidas las niñas y las mujeres con discapacidades, así como las mujeres y niñas
vulnerables o marginadas, a fin de satisfacer sus diferentes necesidades, incluidas la
educación, la prestación de servicios adecuados de atención médica y de servicios
sociales básicos;

k) Aprobar y promover un enfoque integral para combatir la violencia con-
tra la mujer en todas las etapas y circunstancias de su vida.

70. a) Adoptar medidas apropiadas para abordar las causas fundamentales, in-
cluidos los factores externos, que promueven la trata de mujeres y niñas para fines
de prostitución y otras formas de sexo comercializado, los matrimonios forzados y el
trabajo forzado, con el objeto de eliminar la trata de mujeres, entre ellas las encami-
nadas a fortalecer la legislación vigente, con miras a proteger mejor los derechos de
las mujeres y las niñas y a castigar a los autores por la vía penal y civil;

b) Elaborar, aplicar y reforzar medidas eficaces para combatir y eliminar to-
das las formas de trata de mujeres y niñas por medio de una estrategia amplia contra
la trata consistente, entre otras cosas, en medidas legislativas, campañas de preven-
ción, intercambio de información, asistencia y protección a las víctimas para su
reinserción y el enjuiciamiento de todos los delincuentes implicados, incluidos los
intermediarios;

c) Considerar, con arreglo al ordenamiento jurídico y la política nacional en
la materia, la posibilidad de que la justicia no persiga a las víctimas de la trata, en
particular las mujeres y niñas, por entrar o permanecer en un país ilegalmente, te-
niendo en cuenta que son víctimas de una explotación;

d) Considerar el establecimiento o fortalecimiento de un mecanismo nacio-
nal de coordinación, como por ejemplo un relator nacional o un órgano interinstitu-
cional, con la participación de la sociedad civil, incluidas las organizaciones no gu-
bernamentales, a fin de fomentar el intercambio de información y dar a conocer da-
tos, causas profundas, factores y tendencias en lo relativo a la violencia contra la
mujer, en particular la trata de mujeres;

e) Ofrecer protección y apoyo a las mujeres y sus familias, y formular y
fortalecer políticas que respalden la seguridad de la familia.
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71. a) Considerar la posibilidad de adoptar, según proceda, legislación nacional
compatible con el Convenio sobre la Diversidad Biológica14 para proteger los cono-
cimientos, las innovaciones y las prácticas de las mujeres de las comunidades indí-
genas y locales en materia de medicamentos tradicionales, diversidad biológica y
tecnologías indígenas;

b) Adaptar políticas y mecanismos ambientales y agrícolas, cuando
corresponda, a fin de incorporar una perspectiva de género y, en cooperación con
la sociedad civil, apoyar a los agricultores, en particular las agricultoras y
las personas que viven en esas zonas rurales, con programas de educación y
capacitación.

72. a) Adoptar políticas y aplicar medidas para hacer frente, siguiendo un orden
de prioridad, a los aspectos relativos al género de los retos nuevos y constantes en
materia de salud, como el paludismo, la tuberculosis, el VIH/SIDA y otras enferme-
dades que afectan de forma desproporcionada a la salud de la mujer, especialmente
las que tienen las más altas tasas de mortalidad y morbilidad;

b) Lograr que la reducción de la morbilidad y mortalidad derivadas de la
maternidad constituyan una prioridad del sector de la salud y que las mujeres tengan
fácil acceso a cuidados obstétricos esenciales, servicios de salud materna bien equi-
pados y dotados del personal adecuado, asistencia de alto nivel profesional en los
partos, asistencia obstétrica de urgencia, remisión y traslado efectivos a niveles de
atención superiores cuando sea necesario, atención después del parto y planificación
de la familia, a fin de, entre otras cosas, promover la seguridad en la maternidad y
dar prioridad a las medidas destinadas a prevenir, detectar y tratar el cáncer de ma-
ma, el cáncer cervical y el cáncer de los ovarios, así como la osteoporosis y las en-
fermedades de transmisión sexual, incluido el VIH/SIDA;

c) Tomar medidas para atender a las necesidades no satisfechas de servicios
de planificación de la familia de buena calidad y de servicios anticonceptivos, prin-
cipalmente en cuanto a las diferencias en los servicios y los suministros, y su utili-
zación;

d) Reunir y difundir datos actualizados y fidedignos sobre la mortalidad y la
morbilidad femeninas y realizar nuevas investigaciones sobre la forma en que los
factores sociales y económicos afectan a la salud de las niñas y las mujeres de todas
las edades, así como sobre la prestación de servicios médicos a niñas y mujeres y la
forma en que los utilizan y el valor de los programas de prevención de enfermedades
y promoción de la salud para la mujer;

e) Garantizar el acceso universal y equitativo de las mujeres y los hombres
durante todo el ciclo biológico, a servicios sociales relacionados con la atención de
la salud, incluidos programas de educación, agua potable y saneamiento adecuado,
nutrición, seguridad alimentaria y educación sanitaria;

f) Garantizar el establecimiento de condiciones de trabajo seguras para los
trabajadores sanitarios;

g) Adoptar, promulgar, revisar y modificar, según sea necesario o proce-
dente, y poner en práctica leyes, políticas y programas de salud en consulta con las

__________________
14 Véase Programa de las Naciones Unidas para el Medio Ambiente, Convenio sobre la Diversidad

Biológica (Centro de Actividades del Programa de Derecho e Instituciones relacionados con el
Medio Ambiente), junio de 1992.



S-A/23/10/Rev.1

n0054664.doc 33

organizaciones de mujeres y otros agentes de la sociedad civil, y asignar los recursos
presupuestarios necesarios para garantizar los niveles más altos posibles de salud fí-
sica y mental, de manera que todas las mujeres tengan pleno acceso, en pie de igual-
dad, a cuidados, información, educación y amplios servicios de salud, de alta calidad
y asequibles durante todo su ciclo de vida; tener en cuenta las nuevas exigencias de
servicios y cuidados de las mujeres y las niñas resultantes de la pandemia del
VIH/SIDA y los nuevos conocimientos acerca de las necesidades que tiene la mujer
de programas concretos de salud mental y ocupacional y para aliviar el proceso de
envejecimiento; proteger y promover los derechos humanos cerciorándose de que
todos los servicios y trabajadores de la salud se ajusten a normas éticas, profesiona-
les y sensibles a las cuestiones del género en la prestación de servicios de salud a la
mujer, incluso estableciendo o fortaleciendo, según proceda, mecanismos regulato-
rios y de aplicación;

h) Eliminar la discriminación contra todas las mujeres y las niñas en cuanto
al acceso a la información sobre la salud, la educación, y los servicios sanitarios y
de atención de la salud;

i) La salud reproductiva es un estado general de bienestar físico, mental y
social, y no de mera ausencia de enfermedades o dolencias, en todos los aspectos
relacionados con el sistema reproductivo y sus funciones y procesos. En consecuen-
cia, la salud reproductiva entraña la capacidad de disfrutar de una vida sexual satis-
factoria y sin riesgos y de procrear, y la libertad para decidir hacerlo o no hacerlo,
cuándo y con qué frecuencia. Esta última condición lleva implícito el derecho del
hombre y la mujer a obtener información y de planificación de la familia de su elec-
ción, así como a otros métodos para la regulación de la fecundidad que no estén le-
galmente prohibidos, y acceso a métodos seguros, eficaces, asequibles y aceptables,
el derecho a recibir servicios adecuados de atención de la salud que permitan los
embarazos y los partos sin riesgos y den a las parejas las máximas posibilidades de
tener hijos sanos. En consonancia con esta definición de salud reproductiva, la aten-
ción de la salud reproductiva se define como el conjunto de métodos, técnicas y ser-
vicios que contribuyen a la salud y al bienestar reproductivos al evitar y resolver los
problemas relacionados con la salud reproductiva. Incluye también la salud sexual,
cuyo objetivo es el desarrollo de la vida y de las relaciones personales y no mera-
mente el asesoramiento y la atención en materia de reproducción y de enfermedades
de transmisión sexual;

j) Teniendo en cuenta la definición que antecede, los derechos reproducti-
vos abarcan ciertos derechos humanos que ya están reconocidos en las leyes nacio-
nales, en los documentos internacionales sobre derechos humanos y en otros docu-
mentos pertinentes de las Naciones Unidas aprobados por consenso. Esos derechos
se basan en el reconocimiento del derecho básico de todas las parejas e individuos a
decidir libre y responsablemente el número de hijos, el espaciamiento de los naci-
mientos y el intervalo entre éstos y a disponer de la información y de los medios pa-
ra ello y el derecho a alcanzar el nivel más elevado de salud sexual y reproductiva.
También incluye su derecho a adoptar decisiones relativas a la reproducción sin su-
frir discriminación, coacciones ni violencia, de conformidad con lo establecido en
los documentos de derechos humanos. En ejercicio de este derecho, las parejas y los
individuos deben tener en cuenta las necesidades de sus hijos nacidos y futuros y sus
obligaciones con la comunidad. La promoción del ejercicio responsable de esos de-
rechos de todos deben ser la base primordial de las políticas y programas estatales y
comunitarios en la esfera de la salud reproductiva, incluida la planificación de la
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familia. Como parte de este compromiso, se debe prestar plena atención, a la pro-
moción de relaciones de respeto mutuo e igualdad entre hombres y mujeres, y parti-
cularmente a las necesidades de los adolescentes en materia de enseñanza y de ser-
vicios con objeto de que puedan asumir su sexualidad de modo positivo y responsa-
ble. La salud reproductiva está fuera del alcance de muchas personas de todo el
mundo a causa de factores como: los conocimientos insuficientes sobre la sexuali-
dad humana y la información y los servicios insuficientes o de mala calidad en ma-
teria de salud reproductiva; la prevalencia de comportamientos sexuales de alto ries-
go; las prácticas sociales discriminatorias; las actitudes negativas hacia las mujeres
y las niñas; y el limitado poder de decisión que tienen muchas mujeres respecto de
su vida sexual y reproductiva. En la mayoría de los países, los adolescentes son par-
ticularmente vulnerables a causa de su falta de información y de acceso a los servi-
cios pertinentes. Las mujeres y los hombres de más edad tienen problemas especia-
les en materia de salud reproductiva, que no suelen encararse de manera adecuada;

k) Los derechos humanos de la mujer incluyen su derecho a tener control
sobre las cuestiones relativas a su sexualidad, incluida su salud sexual y reproducti-
va, y decidir libremente respecto de esas cuestiones, sin verse sujeta a la coerción, la
discriminación y la violencia. Las relaciones igualitarias entre la mujer y el hombre
respecto de las relaciones sexuales y la reproducción, incluido el pleno respeto de la
integridad de la persona, exigen el respeto y el consentimiento recíprocos y la vo-
luntad de asumir conjuntamente la responsabilidad de las consecuencias del com-
portamiento sexual;

l) Elaborar y aplicar programas para alentar a los hombres a que adopten
comportamientos sexuales y reproductivos responsables y seguros, y habilitarlos pa-
ra que lo hagan, y a que utilicen métodos eficaces para impedir embarazos no desea-
dos y la transmisión por vía sexual de infecciones, incluido el VIH/SIDA;

m) Tomar todas las medidas apropiadas para eliminar las intervenciones mé-
dicas lesivas, clínicamente innecesarias o coercitivas, así como la medicación
no adecuada y la sobre medicación de las mujeres, y asegurar que todas las mujeres
sean plenamente informadas de sus opciones, incluidos los posibles efectos favora-
bles y los efectos secundarios, por personal debidamente entrenado;

n) Adoptar medidas para que no se discrimine a los portadores del
VIH/SIDA y otras infecciones de transmisión sexual, incluidas las mujeres y los jó-
venes, y se respete su intimidad, de manera que no se les niegue la información ne-
cesaria para impedir que sigan propagando el VIH/SIDA y las enfermedades de
transmisión sexual, y para que puedan tener acceso a tratamientos y servicios de sa-
lud sin temor a que se les estigmatice o discrimine o se ejerza violencia contra ellos;

o) A la luz de lo dispuesto en el párrafo 8.25 del Programa de Acción de la
Conferencia Internacional sobre la Población y el Desarrollo, que dice así:

�En ningún caso se debe promover el aborto como método de planifica-
ción de la familia, se insta a todos los gobiernos y a las organizaciones inter-
gubernamentales y no gubernamentales pertinentes a incrementar su compro-
miso con la salud de la mujer, a ocuparse de los efectos que en la salud tienen
los abortos realizados en condiciones no adecuadas20 como un importante pro-
blema de salud pública y a reducir el recurso al aborto mediante la prestación
de más amplios y mejores servicios de planificación de la familia. Las mujeres
que tienen embarazos no deseados deben tener fácil acceso a información fide-
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digna y a asesoramiento comprensivo. Se debe asignar siempre máxima priori-
dad a la prevención de los embarazos no deseados y habría que hacer todo lo
posible por eliminar la necesidad del aborto. Cualesquiera medidas o cambios
relacionados con el aborto que se introduzcan en el sistema de salud se pueden
determinar únicamente a nivel nacional o local de conformidad con el proceso
legislativo nacional. En los casos en que el aborto no es contrario a la ley, los
abortos deben realizarse en condiciones adecuadas. En todos los casos, las
mujeres deberían tener acceso a servicios de calidad para tratar las complica-
ciones derivadas de los abortos. Se deberían ofrecer con prontitud servicios de
planificación de la familia, educación y asesoramiento postaborto que ayuden
también a evitar la repetición de los abortos.�

20 Aborto en condiciones no adecuadas se define como el procedimiento para terminar
un embarazo no deseado ya sea practicado por personas que carecen de las
habilidades necesarias o en un ambiente carente de estándares médicos mínimos, o
ambos (basado en: Organización Mundial de la Salud, The Prevention and
Management of Unsafe Abortion, informe de un grupo de trabajo técnico, Ginebra,
abril de 1992 (WHO/MSM/92.5)).

considerar la posibilidad de revisar las leyes que prevén medidas punitivas contra
las mujeres que han tenido abortos ilegales;

p) Promover y perfeccionar estrategias amplias que tengan en cuenta las di-
ferencias de género para prevenir y controlar el consumo de tabaco por parte de to-
das las mujeres, en particular las adolescentes y las embarazadas, que incluyan pro-
gramas y servicios de educación, prevención y cesación, así como la reducción del
humo del tabaco en el medio ambiente, y apoyar el desarrollo del convenio marco
internacional para la lucha antitabáquica de la Organización Mundial de la Salud;

q) Promover o mejorar programas y medidas de información, incluidos tra-
tamientos para eliminar el uso indebido de fármacos, que es cada vez mayor entre
las mujeres y las adolescentes, así como campañas de información sobre los riesgos
que ello entraña para la salud, sobre otras consecuencias y sobre sus efectos en las
familias.

73. a) Incorporar una perspectiva de género en las políticas macroeconómicas y
de desarrollo social básicas y en los programas nacionales de desarrollo;

b) Incorporar una perspectiva de género en la elaboración, el desarrollo, la
aprobación y la ejecución de todos los procesos presupuestarios, cuando proceda, a
fin de promover una asignación de recursos equitativa, eficaz y adecuada y asignar
en los presupuestos recursos suficientes para apoyar programas sobre igualdad entre
los géneros y desarrollo que promuevan la potenciación del papel de la mujer, y
crear los instrumentos y mecanismos analíticos y metodológicos necesarios para la
supervisión y la evaluación;

c) Aumentar, cuando proceda, y utilizar eficazmente las inversiones finan-
cieras y otros recursos en el sector social, especialmente en la educación y la salud,
a fin de lograr la igualdad entre los géneros y la potenciación del papel de la mujer
como estrategia central de las actividades de desarrollo y erradicación de la pobreza;

d) Procurar reducir la cantidad desproporcionada de mujeres que viven en la
pobreza, especialmente en las zonas rurales, mediante la puesta en marcha de pro-
gramas nacionales de erradicación de la pobreza que tengan en cuenta la perspectiva
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de género y la potenciación del papel de la mujer, e incluyan el logro de objetivos a
corto y a largo plazo.

74. a) Adoptar políticas socioeconómicas que promuevan el desarrollo sosteni-
ble, elaborar y apoyar programas de erradicación de la pobreza, especialmente para
mujeres, que ofrezcan, entre otras cosas, capacitación profesional, igualdad de acce-
so a los recursos, la financiación, el crédito, incluido el microcrédito, la información
y la tecnología, y el control de los mismos, así como igualdad de acceso a los mer-
cados en beneficio de las mujeres de todas las edades, en particular las que viven en
la pobreza y las mujeres marginadas, incluso las mujeres de las zonas rurales, las
mujeres indígenas y las que son cabeza de familia;

b) Crear y garantizar igual acceso a los sistemas de protección social, te-
niendo en cuenta las necesidades específicas de todas las mujeres que viven en la
pobreza, y los cambios demográficos y sociales, a fin de ofrecer salvaguardias con-
tra las incertidumbres y los cambios en las condiciones de trabajo asociadas a la
mundialización y hacer todo lo posible para asegurar que las nuevas formas flexibles
de trabajo que están surgiendo reciban adecuada protección social;

c) Seguir revisando, modificando y aplicando las políticas y los programas
macroeconómicos y sociales, entre otras cosas, mediante un análisis desde el punto
de vista del género de los relacionados con el ajuste estructural y los problemas de la
deuda externa, a fin de que las mujeres tengan igualdad de acceso a los recursos y
acceso universal a los servicios sociales básicos.

75. Facilitar el empleo de la mujer por medio de, entre otras cosas, la promoción
de una protección social adecuada, la simplificación de los procedimientos adminis-
trativos, la eliminación de los obstáculos fiscales, si procede, y otras medidas co-
mo el acceso a capital de riesgo, planes de crédito, microcréditos y otros medios
de financiación que faciliten la creación de microempresas y empresas pequeñas y
medianas.

76. a) Crear mecanismos institucionales o reforzar los ya existentes en todos los
niveles, para que colaboren con los mecanismos nacionales a fin de fortalecer el
apoyo de la sociedad a la igualdad entre los géneros, en cooperación con la sociedad
civil, especialmente las organizaciones no gubernamentales de mujeres;

b) Adoptar medidas al nivel más alto para lograr el adelanto continuo de la
mujer, en particular mediante el fortalecimiento de los mecanismos nacionales para
integrar la perspectiva de género y de ese modo acelerar la potenciación del papel de
la mujer en todas las esferas y asegurar el compromiso de aplicar políticas que pro-
muevan la igualdad de género;

c) Asignar a los mecanismos nacionales los recursos humanos y financieros
necesarios, incluso mediante el estudio de nuevos sistemas de financiación, a fin de
que en todos los programas, proyectos y políticas se tengan en cuenta las cuestiones
de género;

d) Considerar la posibilidad de establecer comisiones u otras instituciones
eficaces para promover la igualdad de oportunidades;

e) Intensificar las actividades para poner plenamente en marcha los planes
de acción nacionales elaborados con el fin de aplicar la Plataforma de Acción
de Beijing y, cuando sea necesario, ajustar o ampliar los planes nacionales para el
futuro;
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f) Velar por que las cuestiones de género se incorporen en la elaboración de
todas las normas y estrategias de información del gobierno.

77. a) Suministrar apoyo institucional y financiero a las oficinas nacionales de
estadística a fin de reunir, compilar y difundir datos desglosados por sexo, edad y
otros factores, según proceda, en formatos accesibles al público y a los encargados
de formular políticas con fines de, entre otras cosas, análisis basados en el género,
supervisión y evaluación de las consecuencias, y apoyar nuevos proyectos de prepa-
ración de estadísticas e indicadores, especialmente en las esferas en las que hay ma-
yor carencia de información;

b) Reunir y publicar periódicamente estadísticas sobre la delincuencia y
determinar las tendencias del cumplimiento de la ley respecto de las violaciones de
los derechos de la mujer y la niña a fin de aumentar la conciencia a ese respecto y
formular políticas más efectivas;

c) Crear capacidad nacional para la realización de investigaciones orienta-
das a las políticas y relativas a cuestiones de género, y el estudio de sus efectos por
las universidades y los institutos nacionales de investigación y capacitación, a fin de
permitir que la determinación de políticas se base en el conocimiento de cuestiones
de género.

B. Otras medidas que deben tomar en el plano nacional

Los gobiernos, el sector privado, las organizaciones no gubernamentales
y otras entidades de la sociedad civil

78. a) Alentar la creación de programas de capacitación y de conocimientos ju-
rídicos básicos que aprovechen y fortalezcan la capacidad de las organizaciones de
mujeres para actuar en favor de los derechos humanos y las libertades fundamenta-
les de las mujeres y las niñas;

b) Fomentar la colaboración, cuando proceda, entre diversos niveles guber-
namentales, organizaciones no gubernamentales, organizaciones de base y dirigentes
tradicionales y comunitarios para promover y proteger todos los derechos humanos
y las libertades fundamentales de las mujeres y las niñas, la dignidad y el valor del
ser humano, y la igualdad de derechos de la mujer y el hombre;

c) Alentar la cooperación entre las autoridades gubernamentales, parlamen-
tarias y otras autoridades pertinentes y las organizaciones de mujeres, incluidas las
organizaciones no gubernamentales, según corresponda, para velar por que la legis-
lación sea antidiscriminatoria;

d) Dar una formación en que se tenga en cuenta la perspectiva de género a
todos los interesados, entre ellos la policía, los fiscales y los magistrados, a fin de
atender a las víctimas de actos de violencia, incluida la violencia sexual, particular-
mente a las mujeres y las niñas.

79. a) Adoptar un enfoque integral de la salud física y mental de la mujer du-
rante toda su vida, adoptar nuevas medidas para reorientar la información, los servi-
cios y la capacitación en materia de salud para los trabajadores de la salud a fin de
que tengan en cuenta las cuestiones de género, promuevan el equilibrio entre los gé-
neros en todos los niveles del sistema de atención sanitaria y reflejen el punto de
vista de las mujeres y el derecho a la intimidad, la confidencialidad y el consenti-
miento voluntario fundamentado;
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b) Fortalecer las actividades encaminadas a garantizar el acceso universal a
una asistencia primaria de la salud de alta calidad, durante toda la vida, incluida la
atención de la salud sexual y reproductiva, a más tardar en 2015;

c) Examinar y revisar las políticas, los programas y las leyes nacionales a
fin de aplicar las medidas clave para seguir ejecutando el Programa de Acción de la
Conferencia Internacional sobre la Población y el Desarrollo aprobadas por la
Asamblea General en su vigésimo primer período extraordinario de sesiones, pres-
tando una atención particular al logro de objetivos concretos para reducir la mortali-
dad materna, aumentar la proporción de nacimientos que cuentan con la asistencia
de personal calificado, proporcionar la variedad más amplia posible de métodos se-
guros y eficaces de planificación de la familia y anticonceptivos y reducir el riesgo
de que los jóvenes contraigan el VIH/SIDA;

d) Fortalecer las medidas encaminadas a mejorar el estado nutricional de to-
das las niñas y mujeres, reconociendo los efectos de la malnutrición grave o mode-
rada, las consecuencias que tendrá la nutrición durante toda la vida y el vínculo
existente entre la salud de la madre y la del hijo, mediante la promoción y la intensi-
ficación del apoyo a programas encaminados a reducir la malnutrición, como los
programas de comidas escolares, los programas de nutrición de madres y niños y los
suplementos de micronutrientes, prestando especial atención a eliminar las diferen-
cias entre los géneros en materia de nutrición;

e) Examinar, con la plena participación de las mujeres, y supervisar las ini-
ciativas de reforma del sector de la salud y sus consecuencias para la salud de la
mujer, y su capacidad para disfrutar sus derechos humanos, en particular respecto
del suministro de servicios de salud para las mujeres pobres de las zonas rurales y
urbanas, y velar por que gracias a las reformas todas las mujeres tengan acceso ple-
no y en condiciones de igualdad a una atención y servicios de salud disponibles, ac-
cesibles y de alta calidad, teniendo en cuenta la diversidad de necesidades de las
mujeres;

f) Formular y ejecutar programas con la plena participación de los adoles-
centes, según corresponda, para proporcionarles sin discriminación alguna educa-
ción, información y servicios adecuados, concretos, accesibles y de fácil compren-
sión a fin de atender eficazmente sus necesidades reproductivas y sexuales, teniendo
en cuenta su derecho a la intimidad, la confidencialidad, el respeto y el consenti-
miento fundamentado, así como las responsabilidades, los derechos y los deberes
que tienen los progenitores y los tutores en la labor de impartir, de manera acorde
con las capacidades en evolución del niño, la orientación adecuada para que el niño
ejerza sus derechos, reconocidos en la Convención sobre los Derechos del Niño15 y
de conformidad con la Convención sobre la eliminación de todas las formas de dis-
criminación contra la mujer, velando por que en todas las medidas relativas a los ni-
ños, la consideración primordial sea el mejor interés del niño. Estos programas de-
berían, entre otras cosas, fomentar la autoestima de las niñas adolescentes y ayu-
darlas a responsabilizarse de su propia vida; promover la igualdad entre los géne-
ros y el comportamiento sexual responsable; crear conciencia acerca del VIH/SIDA
y la violencia y el abuso sexual, prevenirlos y tratar las infecciones de transmisión
sexual; y aconsejar a las adolescentes para que eviten los embarazos no deseados y a
una edad temprana;

__________________
15 Resolución 44/25 de la Asamblea General, anexo.
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g) Diseñar y ejecutar programas para prestar servicios sociales y de apoyo a
las adolescentes embarazadas y a las madres adolescentes, en particular para que
puedan proseguir y terminar su educación;

h) Prestar particular atención al desarrollo y mejoramiento del acceso a tec-
nologías nuevas y mejoradas y a tratamientos y medicamentos seguros y a precios
razonables para atender las necesidades de salud de la mujer, incluidas, entre otras
cosas, las enfermedades cardiopulmonares, la hipertensión, la osteoporosis, el cán-
cer de mama, cervical y de ovarios y la planificación de la familia y los métodos an-
ticonceptivos, para hombres y para mujeres.

80. Preparar y utilizar marcos, directrices y otros instrumentos e indicadores prác-
ticos para acelerar la incorporación de las cuestiones de género, con la inclusión de
investigaciones, instrumentos analíticos y metodologías, educación, estudios de ca-
so, estadísticas e información en que se tengan en cuenta las cuestiones de género.

81. a) Ofrecer a mujeres de todas las edades y orígenes igualdad de oportunida-
des y condiciones favorables en condiciones de igualdad con los hombres alentán-
dolas a que entren en la política y participen a todos los niveles;

b) Alentar la presentación de un mayor número de candidatas, incluso, entre
otras cosas, por medio de los partidos políticos, el establecimiento de cupos o de
metas cuantificables y otros medios adecuados para la elección a los parlamentos y a
estructuras legislativas de otro tipo, a fin de aumentar su participación en la formu-
lación de las políticas públicas y su contribución a ellas;

c) Elaborar y mantener procesos y mecanismos consultivos, en asociación
con organizaciones de mujeres, incluidas las organizaciones no gubernamentales y
los grupos comunitarios, para garantizar que todas las mujeres, y en particular aque-
llas que se enfrentan con obstáculos especiales a su participación en la vida pública
participen plenamente en las decisiones que tienen repercusiones en su vida y sean
informadas de ellas.

82. a) Promover y proteger los derechos de las trabajadoras y adoptar medidas
para eliminar las barreras estructurales y jurídicas y los estereotipos existentes en
relación con la igualdad entre los géneros en el mundo laboral, ocupándose, entre
otras cosas, de los prejuicios basados en el género en la contratación; las condicio-
nes de trabajo; la segregación y el hostigamiento en el trabajo; la discriminación en
las prestaciones de protección social; la salud y la seguridad de la mujer en el tra-
bajo; la desigualdad de oportunidades profesionales y la desigualdad en la división
de las responsabilidades familiares entre mujeres y hombres;

b) Promover programas que permitan que las mujeres y los hombres recon-
cilien sus responsabilidades laborales y familiares y alentar a los hombres a com-
partir por igual con las mujeres las funciones de atención del hogar y de los hijos;

c) Elaborar o reforzar las políticas y programas que apoyen las múltiples
funciones de la mujer que contribuyen al bienestar de la familia en sus diversas for-
mas, que reconozcan la importancia social de la maternidad y su ejercicio, la fun-
ción de progenitor, el papel de los padres y tutores en la crianza de los hijos y en el
cuidado de otros miembros de la familia. Esas políticas y programas también deben
promover la distribución de la responsabilidad entre los padres, las mujeres y los
hombres y la sociedad en su conjunto en ese sentido;
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d) Diseñar, aplicar y promover políticas y servicios de apoyo a la familia,
incluso servicios asequibles, accesibles y de calidad para el cuidado de los niños y
otros familiares a cargo, planes de licencias de paternidad o maternidad y otras for-
mas de licencia, y campañas para sensibilizar a la opinión pública y a otros partici-
pantes respecto de la división equitativa de las responsabilidades laborales y familia-
res entre mujeres y hombres;

e) Formular políticas y programas para aumentar la aptitud de la mujer para
el empleo y su acceso a buenos puestos mejorando el acceso a la formación acadé-
mica, no académica y profesional, el aprendizaje permanente y el adiestramiento, la
educación a distancia, incluso en tecnologías de la información y de la comunica-
ción y conocimientos empresariales, especialmente en los países en desarrollo, a fin
de apoyar la potenciación del papel de la mujer en las diferentes etapas de su vida;

f) Tomar medidas para aumentar la participación de la mujer y lograr una
representación equilibrada del hombre y la mujer en todos los sectores y ocupacio-
nes del mercado laboral, entre otras medidas, alentando la creación o ampliación de
redes institucionales que fomenten las perspectivas de carrera y la promoción de la
mujer;

g) Elaborar o fortalecer programas y políticas en apoyo de las mujeres em-
presarias, especialmente las que se dedican a empresas de sectores nuevos, gracias al
acceso a la información, la capacitación, incluso la formación profesional, las nue-
vas tecnologías, la creación de redes, el crédito y los servicios financieros;

h) Adoptar medidas adecuadas para promover la igualdad de remuneración
por un trabajo igual o por un trabajo de igual valor y disminuir las diferencias de in-
gresos entre mujeres y hombres;

i) Alentar y apoyar la educación de las niñas en las ciencias, las matemáti-
cas, nuevas tecnologías, incluidas las tecnologías de información, y las asignaturas
técnicas, y alentar a la mujer, incluso mediante servicios de asesoramiento profesio-
nal, para que busque empleo en sectores y ocupaciones de gran crecimiento y sala-
rios altos;

j) Formular políticas y ejecutar programas, en particular para los hombres y
los muchachos para modificar actitudes y comportamientos estereotipados respecto
de las funciones y las obligaciones de cada género con el fin de fomentar la igualdad
entre los géneros y actitudes y conductas positivas;

k) Fortalecer las campañas de toma de conciencia y capacitación en cuestio-
nes de igualdad de los géneros entre hombres y mujeres, niñas y niños para eliminar
la persistencia de estereotipos tradicionales perjudiciales;

l) Analizar y responder, según sea necesario, a las principales causas de que
los hombres y las mujeres puedan verse afectados de forma diferente por el proceso
de creación y eliminación de puestos asociado con la transición económica y la
transformación estructural de la economía, incluida la mundialización;

m) Promover la sensibilidad en materia de género y la responsabilidad social
del sector privado, entre otras cosas, en la administración de las horas de trabajo y la
difusión de información en que se tengan en cuenta las cuestiones de género, así
como campañas de promoción.
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83. a) Fortalecer o establecer, según proceda, mecanismos nacionales de cola-
boración y presentación de informes periódicos con la participación de organizacio-
nes no gubernamentales, especialmente organizaciones de mujeres, para vigilar el
progreso de la aplicación de políticas, programas y puntos de referencia nacionales
para lograr la igualdad entre los géneros;

b) Apoyar la labor de las organizaciones no gubernamentales y las organiza-
ciones de base comunitaria en la prestación de ayuda a las mujeres desfavorecidas,
sobre todo de las zonas rurales, para que tengan acceso a las instituciones financie-
ras a los fines de establecer actividades comerciales y otros medios sostenibles de
vida;

c) Adoptar medidas que permitan a las mujeres ancianas permanecer activas
en todos los aspectos de la vida, así como desempeñar diversas funciones en las co-
munidades, la vida pública y la adopción de decisiones, y elaborar y aplicar políticas
y programas encaminados a asegurar el disfrute pleno de sus derechos humanos y de
una vida de calidad, así como a atender sus necesidades, con el fin de contribuir a la
consecución de una sociedad para todas las edades;

d) Formular y aplicar políticas y programas que tengan plenamente en
cuenta las necesidades específicas de mujeres y niñas con discapacidades, garanticen
su acceso en condiciones de igualdad a todos los niveles de enseñanza, incluso a la
formación técnica y profesional y a programas de rehabilitación adecuados, a los
servicios de salud y a las oportunidades de empleo, protejan y promuevan sus dere-
chos humanos y, cuando proceda, eliminen las desigualdades existentes entre muje-
res y hombres con discapacidades.

C. Medidas que deben tomar en el plano internacional

El sistema de las Naciones Unidas y las organizaciones internacionales
y regionales, según proceda

84. a) Prestar asistencia a los gobiernos, a su solicitud, para que creen una
capacidad institucional y formulen planes de acción nacionales o para que sigan
ejecutando los planes de acción existentes para la aplicación de la Plataforma de
Acción;

b) Prestar apoyo a las organizaciones no gubernamentales, en particular las
organizaciones de mujeres, para fomentar su capacidad de promover y aplicar la
Plataforma de Acción, evaluar sus resultados y hacer el seguimiento
correspondiente;

c) Asignar recursos suficientes a los programas regionales y nacionales para
aplicar la Plataforma de Acción en las 12 esferas de especial preocupación;

d) Prestar asistencia a los gobiernos de los países con economías en transi-
ción para que sigan formulando y ejecutando planes y programas encaminados a la
habilitación económica y política de la mujer;

e) Alentar al Consejo Económico y Social a que pida a las comisiones re-
gionales que, en el marco de sus mandatos y recursos respectivos, desarrollen ba-
ses de datos que se han de actualizar periódicamente y en que figuren todos los pro-
gramas y proyectos ejecutados en sus respectivas regiones por organismos u organi-
zaciones del sistema de las Naciones Unidas, y faciliten su difusión, así como la



S-A/23/10/Rev.1

42 n0054664.doc

evaluación de su efecto sobre la potenciación del papel de la mujer mediante la apli-
cación de la Plataforma de Acción.

85. a) Continuar aplicando, evaluando y siguiendo la labor que realizan los or-
ganismos de las Naciones Unidas conforme a sus mandatos, aprovechando toda la
gama de conocimientos técnicos disponibles en el sistema de las Naciones Unidas,
así como las conclusiones convenidas del Consejo Económico y Social y otros pro-
gramas e iniciativas, a fin de incorporar una perspectiva de género en todas las polí-
ticas, programas y actividades de planificación del sistema de las Naciones Unidas,
incluso mediante el seguimiento integrado y coordinado de todas las principales
conferencias y cumbres de las Naciones Unidas, y velar por que se asignen recursos
suficientes y se mantengan dependencias y centros de coordinación sobre cuestiones
de género para lograr ese objetivo;

b) Ayudar a los países, a su solicitud, a elaborar métodos para el estudio de
las contribuciones de las mujeres y los hombres a la sociedad y la economía, y la
situación socioeconómica de las mujeres y los hombres, en particular su relación con
la pobreza y el trabajo remunerado y no remunerado en todos los sectores, y a reco-
pilar estadísticas al respecto;

c) Apoyar, especialmente en los países en desarrollo, las actividades nacio-
nales encaminadas a aumentar el acceso a la nueva tecnología de la información
como parte de los esfuerzos para fomentar la colaboración en las investigaciones, la
capacitación y la difusión de información, incluso mediante el sistema de informa-
ción y redes de contacto para crear conciencia sobre cuestiones de género que está
estableciendo el Instituto Internacional de Investigaciones y Capacitación para la
Promoción de la Mujer (INSTRAW), y apoyar al mismo tiempo los métodos usuales
de información, difusión, investigación y capacitación;

d) Velar por que todo el personal de las Naciones Unidas en la Sede y sobre
el terreno, especialmente en las operaciones sobre el terreno, reciba capacitación que
le permita incorporar en su trabajo una perspectiva de género, incluido el análisis de
las repercusiones de género, y velar por que se haga el correspondiente seguimiento
de esa capacitación;

e) Apoyar a la Comisión de la Condición Jurídica y Social de la Mujer para
que, dentro de su mandato, evalúe y promueva la aplicación de la Plataforma de Ac-
ción de Beijing y su seguimiento;

f) Ayudar a los gobiernos, a su solicitud, a incorporar en la planificación del
desarrollo nacional una perspectiva de género como dimensión del desarrollo;

g) Prestar asistencia a los Estados partes, a solicitud de éstos, para que creen
la capacidad necesaria para aplicar la Convención sobre la eliminación de todas las
formas de discriminación contra la mujer y, a ese respecto, alentar a los Estados
partes a que presten atención a las observaciones finales y a las recomendaciones
generales del Comité.

86. a) Prestar asistencia a los gobiernos, a solicitud de éstos, en la preparación
de estrategias en que se tengan en cuenta las cuestiones de género a fin de prestar
ayuda y, en los casos en que proceda, hacer frente a las crisis humanitarias resultan-
tes de los conflictos armados y los desastres naturales;

b) Asegurar y apoyar la plena participación de la mujer en todos los niveles
de la adopción de decisiones y la ejecución de actividades de desarrollo y procesos
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de paz, incluida la prevención de conflictos, la solución de conflictos, la reconstruc-
ción después de los conflictos, el establecimiento de la paz, el mantenimiento de la
paz y la consolidación de la paz y, a este respecto, apoyar la participación de las or-
ganizaciones de mujeres, las organizaciones de base comunitaria y las organizacio-
nes no gubernamentales;

c) Alentar la participación de la mujer en todos los niveles del proceso de
adopción de decisiones y conseguir el equilibrio de géneros en el nombramiento de
mujeres y hombres, respetando plenamente el principio de la distribución geográfica
equitativa, incluso como enviadas especiales y representantes especiales y para in-
terponer buenos oficios en nombre del Secretario General, entre otras cosas, en
asuntos relativos al mantenimiento de la paz y la consolidación de la paz y en acti-
vidades operacionales, incluso como coordinadoras residentes;

d) Dar una formación en que se tenga en cuenta la perspectiva de género a
todos los participantes en las misiones de mantenimiento de la paz, según corres-
ponda, para que puedan atender a las víctimas de actos de violencia, incluida la
violencia sexual, y particularmente a las mujeres y las niñas;

e) Adoptar nuevas medidas efectivas para eliminar los obstáculos al ejerci-
cio del derecho a la libre determinación de los pueblos, especialmente de los pueblos
sometidos a dominación colonial y ocupación extranjera, que siguen afectando ne-
gativamente su desarrollo socioeconómico.

87. a) Apoyar las actividades que se realizan con el fin de eliminar todas las
formas de violencia contra las mujeres y las niñas, incluso prestando apoyo a las ac-
tividades de las redes y organizaciones de mujeres dentro del sistema de las Nacio-
nes Unidas;

b) Considerar la posibilidad de iniciar una campaña internacional de �nin-
guna tolerancia� sobre la violencia contra la mujer.

88. Alentar la aplicación de medidas encaminadas a lograr el objetivo de una dis-
tribución entre los sexos del 50% en todos los puestos, incluso en el cuadro orgánico
y las categorías superiores, especialmente los puestos más altos de sus secretarías,
incluso para las misiones de mantenimiento de la paz y las negociaciones de paz, y
en todas las actividades, y presentar informes al respecto, según proceda, y mejorar
los mecanismos de rendición de cuentas de los administradores.

89. Adoptar medidas, con la plena participación de las mujeres, para crear a todos
los niveles un entorno que facilite el logro y el mantenimiento de la paz mundial, el
ejercicio de la democracia y la solución pacífica de las controversias, respetando
plenamente los principios de la soberanía, la integridad territorial y la independencia
política de los Estados y la no injerencia en cuestiones que competen esencialmente
a la jurisdicción de los Estados, de conformidad con la Carta de las Naciones Unidas
y el derecho internacional, así como el fomento y la protección de todos los dere-
chos humanos, incluido el derecho al desarrollo, y las libertades fundamentales.
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D. Medidas que deben tomar en los planos nacional e internacional

Los gobiernos, las organizaciones regionales e internacionales, incluso
el sistema de las Naciones Unidas, y las instituciones financieras
internacionales y otras entidades, según proceda

90. Emprender acciones con vista a la anulación de, y abstenerse de la adopción de
medidas unilaterales, las cuales no son compatibles con el derecho internacional y la
Carta de las Naciones Unidas y que impiden la realización plena del desarrollo eco-
nómico y social de la población de los países afectados, especialmente las mujeres,
los niños y las personas con necesidades especiales, y que perjudican su bienestar y
obstaculizan el pleno disfrute de sus derechos humanos, incluido el derecho de todas
las personas a alcanzar un nivel de vida adecuado para su salud y bienestar y su de-
recho a la alimentación, la atención médica y los servicios sociales necesarios. Ase-
gurar que los alimentos y medicinas dejen de usarse como instrumentos de presión
política.

91. Adoptar medidas urgentes y efectivas, de conformidad con el derecho interna-
cional, con miras a mitigar los efectos negativos de las sanciones económicas sobre
las mujeres y los niños.

92. a) Promover la cooperación internacional para apoyar la labor a nivel regio-
nal y nacional en cuanto a la preparación y utilización de análisis y estadísticas rela-
cionadas con el género mediante, entre otras cosas, el suministro de apoyo institu-
cional y financiero a las oficinas nacionales de estadística, a su solicitud, a fin de
permitirles atender a las peticiones de desglose de los datos por sexo y edad para
que los gobiernos los utilicen en la formulación de indicadores estadísticos que ten-
gan en cuenta las cuestiones de género, con fines de supervisión y evaluación de las
consecuencias de las políticas y programas, así como emprender estudios estratégi-
cos periódicos;

b) Establecer, con la plena participación de todos los países, un consenso
internacional sobre indicadores y maneras de medir la violencia contra la mujer, y
considerar la posibilidad de establecer una base de datos fácilmente accesible sobre
estadísticas, legislación, modelos de capacitación, prácticas recomendadas, expe-
riencia adquirida y otros recursos relativos a todas las formas de violencia contra la
mujer, incluidas las trabajadoras migratorias;

c) En asociación, según proceda, con las instituciones pertinentes, promo-
ver, mejorar, sistematizar y financiar la reunión de datos desglosados por sexo, edad
y otros factores pertinentes sobre la salud y el acceso a los servicios sanitarios, in-
cluida información amplia acerca de las repercusiones del VIH/SIDA sobre la mujer
a lo largo del ciclo vital;

d) Eliminar los sesgos de género en las investigaciones biomédicas, clínicas
y sociales, incluso mediante ensayos clínicos voluntarios en que participen las muje-
res, prestando la debida atención a sus derechos humanos y en estricta conformidad
con las normas jurídicas, éticas, médicas, de seguridad y científicas aceptadas inter-
nacionalmente y reunir, analizar y facilitar a las instituciones pertinentes y a los
usuarios finales información desglosada por género sobre dosis, efectos secundarios
y eficacia de los medicamentos, incluidos los anticonceptivos y los métodos que
protegen contra las enfermedades de transmisión sexual.
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93. a) Desarrollar y apoyar la capacidad de las universidades, las instituciones
nacionales de investigación y capacitación y otros institutos de investigación perti-
nentes para llevar a cabo investigaciones relacionadas con el género y orientadas a
la formulación de políticas a fin de informar a los encargados de adoptar decisiones
y promover la plena ejecución de la Plataforma de Acción y su seguimiento;

b) Desarrollar un programa de cooperación Sur�Sur a fin de ayudar a fo-
mentar la capacidad de los mecanismos nacionales dedicados a la mujer mediante,
entre otras cosas, la colaboración en materia de conocimientos técnicos, las expe-
riencias, y los conocimientos de los mecanismos nacionales acerca de la potencia-
ción del papel de la mujer, las cuestiones de género y los métodos para tener en
cuenta las cuestiones de género, y el trabajo relativo a las 12 esferas de especial
preocupación de la Plataforma de Acción;

c) Apoyar a los gobiernos en sus esfuerzos por instituir, con la plena parti-
cipación de las mujeres, programas orientados hacia la acción y medidas para acele-
rar la plena aplicación de la Plataforma de Acción, que establezcan plazos, objetivos
mensurables y métodos de evaluación, incluidas evaluaciones de los efectos de gé-
nero para medir y analizar los progresos;

d) Reunir los datos y hacer los estudios de investigación que correspondan
sobre las mujeres indígenas con su plena participación, con el fin de promover polí-
ticas, programas y servicios accesibles y adecuados desde el punto de vista cultural
y lingüístico;

e) Continuar las investigaciones sobre todas las tendencias actuales que
puedan estar creando nuevas disparidades entre los géneros a fin de sentar una ba-
se para la adopción de medidas normativas.

94. a) Tomar medidas para elaborar y ejecutar programas en que se tengan en
cuenta las cuestiones de género destinados a estimular la capacidad empresarial y la
iniciativa privada de la mujer y ayudar a los negocios dirigidos por mujeres a ser par-
tícipes y beneficiarios, entre otras cosas, del comercio internacional, las innovaciones
tecnológicas y las inversiones;

b) Respetar, promover y realizar los principios que figuran en la Declara-
ción de Principios de la Organización Internacional del Trabajo relativa a los dere-
chos fundamentales en el trabajo y seguir de cerca su aplicación, y considerar seria-
mente la posibilidad de ratificar y aplicar plenamente las convenciones de la Orga-
nización Internacional del Trabajo de particular pertinencia para garantizar los dere-
chos de la mujer en el trabajo;

c) Alentar el fortalecimiento de las instituciones de microcrédito estableci-
das y nuevas y de su capacidad, incluso mediante el apoyo de instituciones financie-
ras internacionales, de manera que el crédito y los servicios conexos para el trabajo
por cuenta propia y las actividades generadoras de ingresos puedan ponerse a dispo-
sición de un número cada vez mayor de personas pobres, en particular mujeres, y
desarrollar, cuando corresponda, otros instrumentos microfinancieros;

d) Reafirmar su dedicación a un desarrollo en que se tengan en cuenta las
cuestiones de género y apoyar la función de la mujer en el logro de modalidades de
consumo y producción y criterios de ordenación de los recursos naturales que sean
sostenibles y ecológicamente racionales;
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e) Adoptar medidas a fin de asegurar que el trabajo de las mujeres de las zo-
nas rurales, que continúan desempeñando una función vital en la seguridad alimentaria
y la nutrición y se dedican a la producción agrícola y a empresas relacionadas con la
agricultura, la pesca y la gestión de recursos, así como a labores en el hogar, sobre to-
do en el sector no estructurado, sea reconocido y valorado a fin de aumentar la seguri-
dad económica de la mujer, su acceso a recursos, planes de crédito, servicios y presta-
ciones, y aumentar su control sobre ellos, así como su potenciación.

95. a) Alentar e introducir cambios en los programas de formación de funciona-
rios públicos para que tengan plenamente en cuenta las cuestiones de género;

b) Fortalecer y fomentar programas que apoyen la participación de las jóve-
nes en las organizaciones juveniles y alienten el diálogo entre los jóvenes de los paí-
ses desarrollados y los países en desarrollo;

c) Apoyar los esfuerzos nacionales para promover la educación académica y
no académica y los programas de orientación para las mujeres y las niñas, a fin de
que éstas adquieran conocimientos, autoestima y aptitudes en las esferas del lideraz-
go, la defensa de sus derechos y la solución de conflictos;

d) Tomar medidas amplias para impartir formación especializada a las muje-
res y las niñas en todos los niveles, con el fin de erradicar la pobreza, en particular
la feminización de la pobreza, mediante acciones nacionales e internacionales;

e) Con la participación plena y voluntaria de las mujeres indígenas, formu-
lar y ejecutar programas de enseñanza y capacitación que respeten su historia, cultu-
ra, espiritualidad, idiomas y aspiraciones y garanticen su acceso a todos los niveles
de la enseñanza académica y no académica, incluida la educación superior;

f) Seguir apoyando y reforzando los programas nacionales, regionales e in-
ternacionales de alfabetización de adultos, con cooperación internacional, a fin de
mejorar en un 50%, para 2015, los niveles de alfabetización de adultos, especial-
mente de las mujeres, y lograr el acceso equitativo de todos los adultos a la ense-
ñanza básica y a la educación permanente;

g) Seguir examinando la disminución de las tasas de matriculación y el au-
mento de las tasas de deserción escolar de las niñas y niños en los ciclos primario y
secundario en algunos países y, con cooperación internacional, preparar programas
nacionales apropiados para eliminar las causas básicas de esos fenómenos y apoyar
procesos de aprendizaje permanente para las mujeres y las niñas, a fin de garantizar
el logro de los objetivos internacionales en materia de enseñanza fijados en las con-
ferencias internacionales pertinentes;

h) Velar por la igualdad de oportunidades para mujeres y niñas en las activi-
dades culturales, recreativas y deportivas, así como en la participación en activida-
des atléticas y físicas en los planos nacional, regional e internacional, como acceso,
entrenamiento, competencia, remuneración y premios;

i) Seguir ideando medidas para promover el respeto de la diversidad y el
diálogo cultural dentro de las distintas civilizaciones y entre ellas de forma que
contribuya a la aplicación de la Plataforma de Acción, cuyo objetivo es la potencia-
ción del papel de la mujer y la plena realización de todos los derechos humanos y li-
bertades fundamentales de todas las mujeres, de manera de consolidar la igualdad
entre los géneros y el pleno disfrute de todos los derechos humanos por todas las
mujeres;
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j) Aplicar y apoyar medidas positivas a fin de dar a todas las mujeres, parti-
cularmente las mujeres indígenas, igualdad de acceso a programas de formación y
de aumento de la capacidad a fin de aumentar su participación en la adopción de de-
cisiones en todas las esferas y a todos los niveles.

96. a) Aumentar la cooperación, las medidas de política, la aplicación efectiva
de leyes nacionales y otras medidas de protección y prevención para eliminar la
violencia contra las mujeres y las niñas, en particular todas las formas de explota-
ción sexual comercial, así como de explotación económica, incluidos, entre otras
manifestaciones, la trata de mujeres y niños, el infanticidio de niñas, los crímenes de
honor, los crímenes de pasión, los crímenes de motivación racial, los raptos y la
venta de niños, los actos de violencia y los asesinatos relacionados con la práctica de
la dote, los ataques con ácido y las prácticas tradicionales o consuetudinarias dañi-
nas, como la mutilación genital femenina, los matrimonios a temprana edad y los
matrimonios forzados;

b) Crear una mayor conciencia y un mayor conocimiento del Estatuto de
Roma de la Corte Penal Internacional, en el que se afirma que la violación, la escla-
vitud sexual, la prostitución forzada, el embarazo forzado, la esterilización forzada y
otras formas de violencia sexual constituyen crímenes de guerra y, en determinadas
circunstancias, crímenes de lesa humanidad, con el fin de impedir que se produzcan
esos crímenes, tomar medidas para apoyar el enjuiciamiento de todas las personas
responsables de esos crímenes y abrir vías para que las víctimas consigan compen-
sación; y crear más conciencia, asimismo, de la medida en que esos crímenes se uti-
lizan como instrumentos de guerra;

c) Prestar apoyo a las organizaciones no gubernamentales, en colaboración
con el sistema de las Naciones Unidas, entre otras cosas, por conducto de la coope-
ración regional e internacional, incluidas las organizaciones de mujeres y los grupos
comunitarios, a fin de combatir todas las formas de violencia contra las mujeres y
las niñas, incluso mediante programas para luchar contra la violencia racial y basada
en el origen étnico dirigida contra las mujeres y las niñas;

d) Alentar y apoyar campañas públicas, según proceda, para aumentar la
conciencia del público de la inaceptabilidad de la violencia contra la mujer y de sus
costos sociales, y realizar actividades de prevención para fomentar relaciones sanas
y equilibradas basadas en la igualdad de los géneros.

97. a) Intensificar la cooperación entre los Estados de origen, tránsito y destino
para impedir, reprimir y castigar la trata de personas, en particular de mujeres y niños;

b) Apoyar las negociaciones en curso sobre un proyecto de protocolo para
impedir, reprimir y castigar la trata de personas, en particular de mujeres y niños,
para complementar el proyecto de Convención de las Naciones Unidas contra la de-
lincuencia organizada transnacional16;

c) Ejecutar y apoyar, según proceda, estrategias nacionales, regionales e in-
ternacionales para reducir el riesgo de que las mujeres y las niñas, incluidas las re-
fugiadas y desplazadas, así como las trabajadoras migratorias, se vuelvan vícti-
mas de la trata; fortalecer la legislación nacional definiendo con más precisión el
delito de la trata en todos sus elementos y fortaleciendo el castigo en consecuencia;
sancionar políticas y programas sociales y económicos, al igual que iniciativas de

__________________
16 Véase la resolución 54/126 de la Asamblea General.
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información y de toma de conciencia para impedir y combatir la trata de personas,
especialmente de mujeres y niños; enjuiciar a los responsables de la trata; adoptar
medidas para prestar apoyo, asistencia y protección a las personas víctimas de la
trata en sus países de origen y de destino; facilitar su repatriación y apoyar su rein-
serción en los países de origen.

98. a) Mejorar el conocimiento y la conciencia sobre los recursos disponibles en
relación con las violaciones de los derechos humanos de las mujeres;

b) Promover y proteger los derechos humanos de todas las mujeres migrato-
rias y aplicar políticas que atiendan a las necesidades específicas de las mujeres mi-
gratorias documentadas y, cuando sea necesario, resuelvan las desigualdades exis-
tentes con los hombres migratorios para garantizar la igualdad de género;

c) Promover el respeto del derecho de la mujer y el hombre a la libertad de
pensamiento, conciencia y religión. Reconocer la función central que desempeñan
la religión, la espiritualidad y las creencias en la vida de millones de mujeres y
hombres;

d) Alentar, por conducto de los medios de comunicación y otros medios, una
mayor conciencia de los efectos perjudiciales de ciertas prácticas tradicionales o
consuetudinarias que afectan a la salud de la mujer, algunas de las cuales aumentan
su vulnerabilidad al VIH/SIDA y otras infecciones de transmisión sexual, e intensi-
ficar los esfuerzos para eliminar esas prácticas;

e) Tomar las medidas necesarias para proteger las personas, los grupos y los
órganos de la sociedad que intervienen en la promoción y protección de los derechos
humanos de la mujer;

f) Alentar a los Estados Partes a que continúen incluyendo la perspectiva de
género en sus informes a los órganos establecidos en virtud de tratados; alentar tam-
bién a esos órganos a que sigan teniendo en cuenta una perspectiva de género en el
cumplimiento de sus mandatos, tomando en consideración la necesidad de evitar du-
plicaciones y superposiciones innecesarias en su labor; y seguir alentando a los me-
canismos de derechos humanos a que continúen aplicando una perspectiva de género
en su labor;

g) Apoyar programas innovadores cuyo objeto sea permitir a las mujeres
ancianas hacer una contribución mayor al desarrollo y a la lucha contra la pobreza,
así como beneficiarse de éstos.

99. a) Promover programas amplios de educación en materia de derechos hu-
manos, entre otras cosas, en cooperación, en los casos en que proceda, con institu-
ciones de enseñanza y de derechos humanos, con los agentes pertinentes de la socie-
dad civil, en particular las organizaciones no gubernamentales y las redes de medios
de difusión, a fin de lograr una amplia difusión de la información sobre los instru-
mentos de derechos humanos, en particular los referidos a los derechos humanos de
la mujer y la niña;

b) Adoptar medidas mediante, entre otras cosas, el apoyo y el fortaleci-
miento de los mecanismos existentes encargados de enjuiciar a quienes violan los
derechos humanos de la mujer, a fin de eliminar la impunidad;
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c) Adoptar medidas para eliminar las violaciones del derecho internacional
y la Carta de las Naciones Unidas. Muchas de estas violaciones tienen una inciden-
cia negativa en la promoción y la protección de los derechos humanos de la mujer;

d) Tratar de resolver las causas profundas de los conflictos armados de mo-
do completo y duradero, así como las diferentes formas en que los conflictos arma-
dos repercuten en los hombres y las mujeres, y tenerlas en cuenta en las políticas y
los programas pertinentes, a fin de, entre otras cosas, aumentar la protección de los
civiles, en particular de las mujeres y los niños;

e) Asegurar la liberación de los rehenes, en especial de las mujeres y los ni-
ños, incluidos los que posteriormente hayan sido encarcelados, en los conflictos
armados;

f) Elaborar políticas y programas de protección de los niños, especialmente
de las niñas, en las situaciones de conflicto armado, y prestarles apoyo, con el fin de
prohibir su reclutamiento y utilización forzosos por todos los interesados y promo-
ver y/o fortalecer mecanismos para su rehabilitación y reintegración, teniendo en
cuenta las experiencias y necesidades particulares de las niñas;

g) Mejorar y fortalecer la capacidad de las mujeres afectadas por situaciones
de conflicto armado, incluidas las refugiadas y las desplazadas, entre otras cosas,
haciendo que participen en la concepción y gestión de actividades humanitarias para
que se beneficien de esas actividades en pie de igualdad con los hombres;

h) Invitar a la Oficina del Alto Comisionado de las Naciones Unidas para
los Refugiados, a otros organismos pertinentes de las Naciones Unidas, en el marco
de sus respectivos mandatos, y a otras organizaciones humanitarias, así como a los
gobiernos, a que sigan prestando el apoyo necesario a los países que acogen a gran-
des números de refugiados y a los países con personas desplazadas, en los esfuerzos
que realizan para ofrecer protección y asistencia, prestando una atención particular a
las necesidades de las mujeres y los niños refugiados y desplazados;

i) Tratar de garantizar la participación plena y en pie de igualdad de la mu-
jer en la promoción de la paz, en particular, por medio de la plena aplicación de la
Declaración y el Programa de Acción sobre una Cultura de Paz17;

j) Proporcionar apoyo y habilitar a las mujeres que desempeñan una fun-
ción importante en su familia como factores estabilizadores en las situaciones de
conflicto y posteriores a los conflictos;

k) Reforzar las medidas que se adopten en pro del desarme general y com-
pleto bajo un control internacional estricto y eficaz, sobre la base de las priorida-
des establecidas por las Naciones Unidas en la esfera del desarme, de forma que los
recursos liberados puedan destinarse, entre otras cosas, a programas sociales y eco-
nómicos que beneficien a las mujeres y las niñas;

l) Estudiar nuevas formas de generar nuevos recursos financieros públicos
y privados mediante, entre otras cosas, la correspondiente reducción de los gastos
militares excesivos, el comercio  en armamentos y las inversiones  para la produc-
ción y la adquisición de armamentos incluidos los gastos militares mundiales, te-
niendo en cuenta las necesidades en materia de seguridad nacional, a fin de permitir

__________________
17 Resolución 53/243 de la Asamblea General.
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la posible asignación de fondos adicionales al desarrollo económico y social, inclui-
do el adelanto de la mujer;

m) Tomar medidas para velar por la protección de los refugiados, especial-
mente las mujeres y las niñas, y su acceso a servicios sociales básicos adecuados,
incluidas la enseñanza y la salud, en los que se tengan en cuentas las cuestiones de
género;

100. a) Cooperar y trabajar con asociados del sector privado y redes de medios
de difusión en los planos nacional e internacional con el fin de ofrecer un acceso
equitativo a los hombres y las mujeres como productores y consumidores, en parti-
cular en la esfera de las tecnologías de la información y las comunicaciones, incluso
alentando a los medios de difusión y a la industria de la información a que, en con-
sonancia con la libertad de expresión, adopten y elaboren más códigos de conducta,
directrices profesionales y otras directrices de autorreglamentación para eliminar los
estereotipos sexuales y promover una presentación equilibrada de la imagen del
hombre y la mujer;

b) Elaborar programas en que se apoye la capacidad de la mujer para crear y
promover redes, y tener acceso a ellas, en particular mediante la utilización de nue-
vas tecnologías de la información y las comunicaciones, incluso mediante el esta-
blecimiento y el apoyo de programas destinados a consolidar la capacidad de las or-
ganizaciones no gubernamentales de mujeres a ese respecto;

c) Aprovechar al máximo las nuevas tecnologías de la información, incluida
la Internet, para mejorar el intercambio mundial de información, investigaciones,
puntos fuertes, lecciones aprendidas de las experiencias de mujeres, incluidas las
�historias de mujeres�18 relativas al logro de la igualdad de género, el desarrollo y la
paz, y estudiar otros papeles que puedan desempeñar tales tecnologías para lograr
ese objetivo.

101. a) Adoptar medidas eficaces para responder a los desafíos de la mundializa-
ción, incluso mediante una participación mayor y más efectiva de los países en desa-
rrollo en el proceso de adopción de decisiones de política económica internacional a
fin de, entre otras cosas,  garantizar la participación en condiciones de igualdad de
las mujeres, en particular las de los países en desarrollo, en el proceso de adopción
de decisiones macroeconómicas;

b) Adoptar medidas, con la participación plena y efectiva de las mujeres,
para formular nuevos enfoques de la cooperación internacional para el desarrollo ba-
sados en la estabilidad, el crecimiento y la equidad, con la participación plena y
efectiva de los países en desarrollo y su integración en la mundialización de la eco-
nomía, y que estén orientados hacia la erradicación de la pobreza y la reducción de
las desigualdades entre los géneros, en el contexto global del logro de un desarrollo
sostenible centrado en el ser humano;

c) Elaborar y fortalecer estrategias de erradicación de la pobreza con la par-
ticipación plena y efectiva de las mujeres, a fin de reducir la feminización de la po-
breza y aumentar la capacidad de las mujeres y habilitarlas para hacer frente a las
repercusiones económicas y sociales negativas de la mundialización;

__________________
18 �Historias de mujeres� es una expresión de uso general que designa los relatos de

acontecimientos históricos y contemporáneos contados desde un punto de vista de mujer.
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d) Redoblar los esfuerzos por ejecutar programas de erradicación de la po-
breza y evaluar, con la participación de las mujeres, hasta qué punto esos programas
repercuten en la potenciación de las mujeres que viven en la pobreza en cuanto al
acceso a una buena formación y educación, así como a los servicios de salud física y
mental, el empleo, los servicios sociales básicos, la herencia y el acceso a la tierra,
la vivienda, los ingresos, el microcrédito y otros instrumentos y servicios financie-
ros, así como el control sobre ellos, e introducir mejoras en esos programas a la luz
de la evaluación antes mencionada;

e) Reconociendo que entre la igualdad de género y la erradicación de la po-
breza existen vínculos que se refuerzan mutuamente, elaborar y poner en práctica,
cuando proceda y en consulta con la sociedad civil, estrategias amplias de erradica-
ción de la pobreza en que se tengan en cuenta las cuestiones de género y en que se
traten cuestiones sociales, estructurales y macroeconómicas;

f) Fomentar el establecimiento, en asociación con instituciones financieras
privadas, cuando corresponda, de �ventanillas para la concesión de préstamos� y
otros servicios financieros accesibles con procedimientos simplificados que atiendan
específicamente a las necesidades de todas las mujeres en materia de ahorro, crédi-
tos y seguros;

g) Adoptar medidas amplias para impartir capacitación profesional de cali-
dad a las mujeres y las niñas en todos los niveles y apoyar esa capacitación, basán-
dose en estrategias formuladas con su participación plena y efectiva, a fin de alcan-
zar las metas convenidas de erradicación de la pobreza, especialmente la feminiza-
ción de la pobreza, mediante actividades nacionales, regionales e internacionales.
Las actividades nacionales deberán complementarse intensificando la cooperación
regional e internacional para superar los riesgos, vencer las dificultades y velar por
que las oportunidades de la mundialización beneficien a las mujeres, en particular a
las de los países en desarrollo;

h) Establecer oportunamente, con la participación plena y efectiva de la
mujer y en consulta con la sociedad civil, en particular las organizaciones no guber-
namentales, fondos de desarrollo social, cuando proceda, a fin de mitigar los efectos
negativos sobre la mujer de los programas de ajuste estructural y la liberalización
comercial, y la carga desproporcionada que soportan las mujeres pobres;

i) Determinar y aplicar soluciones duraderas y orientadas hacia el desarro-
llo que incorporen la perspectiva de género en los problemas de la deuda externa y
el servicio de la deuda de los países en desarrollo, incluidos los países menos ade-
lantados, mediante, entre otras cosas, el alivio de la carga de la deuda, incluida la
opción de cancelar la deuda por concepto de asistencia oficial para el desarrollo, a
fin de ayudar a esos países a financiar programas y proyectos encaminados a lograr
el desarrollo, incluido el adelanto de la mujer;

j) Apoyar la iniciativa de Colonia para la reducción de la deuda, en parti-
cular la puesta en práctica sin demora de la iniciativa reforzada para la reducción de
la deuda de los países pobres muy endeudados, velar por el suministro de fondos su-
ficientes para su puesta en práctica y aplicar la disposición de que los fondos aho-
rrados deberán utilizarse para apoyar programas de lucha contra la pobreza en que se
incorporen dimensiones de género;
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k) Promover y acelerar la aplicación de la iniciativa 20/20, en la que se in-
tegra una perspectiva de género en beneficio de todos, en particular las mujeres y las
niñas;

l) Instar a que continúe la cooperación internacional y reafirmar el empeño
en alcanzar lo antes posible el objetivo acordado internacionalmente, y que aún no
se ha cumplido, de dedicar el 0,7% del producto nacional bruto de los países desa-
rrollados a la asistencia oficial para el desarrollo, aumentando así las corrientes de
recursos que se dedican a la igualdad de género, el desarrollo y la paz;

m) Facilitar la transferencia a los países en desarrollo y los países con eco-
nomías en transición de tecnología adecuada, en particular tecnología nueva y mo-
derna, y alentar a la comunidad internacional a que se esfuerce por eliminar las res-
tricciones que afectan a dichas transferencias, como medio eficaz de complementar
las iniciativas nacionales destinadas a lograr más rápidamente los objetivos de
igualdad de género, desarrollo y paz;

n) Recomendar al Comité Preparatorio de la Asamblea del Milenio que se
esfuerce, en el contexto de la incorporación de la perspectiva de género en el siste-
ma de las Naciones Unidas, por integrar una perspectiva de género en todas las acti-
vidades y documentos relacionados con la Asamblea y la Cumbre del Milenio, in-
cluso en la consideración de la erradicación de la pobreza;

o) Crear un entorno propicio y elaborar y aplicar políticas que promuevan y
protejan el disfrute de todos los derechos humanos, a saber, los derechos civiles,
culturales, económicos, políticos y sociales, incluido el derecho al desarrollo, y las
libertades fundamentales, como parte de las iniciativas destinadas a lograr la igual-
dad entre los géneros, el desarrollo y la paz.

102. a) Crear y fortalecer un entorno propicio, de conformidad con las leyes na-
cionales, para apoyar la capacidad de las organizaciones no gubernamentales de
mujeres para movilizar recursos a fin de garantizar la sostenibilidad de sus activida-
des de desarrollo;

b) Fomentar el establecimiento y fortalecimiento de asociaciones multilate-
rales y de la cooperación en todos los niveles entre organizaciones internacionales  e
intergubernamentales, con los agentes pertinentes de la sociedad civil, incluidas las
organizaciones no gubernamentales, el sector privado y los sindicatos, así como las
organizaciones de mujeres y otras organizaciones no gubernamentales, los sistemas
de comunicación y los medios de difusión en apoyo de los objetivos de la Cuarta
Conferencia Mundial sobre la Mujer;

c) Fomentar las asociaciones y la cooperación entre los gobiernos, las orga-
nizaciones internacionales, en particular las instituciones financieras internaciona-
les, y las organizaciones multilaterales, las instituciones del sector privado y la so-
ciedad civil, incluidas las organizaciones no gubernamentales, especialmente las de
mujeres y las organizaciones comunitarias, para apoyar iniciativas de erradicación
de la pobreza que se centren en la mujer y la niña;

d) Reconocer el papel crítico que desempeñan las mujeres, las organizacio-
nes no gubernamentales de mujeres y las organizaciones de base comunitaria en
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la ejecución del Programa 2119, y prestarles ayuda, integrando una perspectiva de
género en la formulación, elaboración y aplicación de mecanismos, programas e in-
fraestructuras sostenibles en materia de medio ambiente y gestión de recursos;

103. a) Promover programas para el envejecimiento con salud y manteniendo la
actividad que hagan hincapié en la independencia, la igualdad, la participación y la
seguridad de las mujeres de edad avanzada, y realizar investigaciones y programas
que tengan en cuenta el género para responder a las necesidades de esas mujeres;

b) Como cuestión de prioridad, sobre todo en los países más afectados, y en
colaboración con las organizaciones no gubernamentales en todos los casos en que
sea posible, intensificar la educación, los servicios y las estrategias de movilización
basadas en la comunidad para proteger a las mujeres de todas las edades del VIH y
otras infecciones de transmisión sexual, incluso desarrollando métodos seguros, ase-
quibles, eficaces y de fácil acceso, controlados por la mujer, como microbicidas y
condones femeninos, que las protejan de las enfermedades de transmisión sexual y
del VIH/SIDA; análisis de VIH y servicios conexos de asesoramiento, confidencia-
les y de acceso voluntario, y la promoción de la conducta sexual responsable, in-
cluidos la abstinencia y el uso de condones; y el desarrollo de vacunas, diagnósticos
sencillos y de bajo costo y tratamientos de una sola dosis para las enfermedades de
transmisión sexual;

c) Proporcionar acceso a tratamiento, cuidado y atención adecuados y ase-
quibles a todas las personas, en particular a las mujeres y las niñas, infectadas con
enfermedades de transmisión sexual o que viven con enfermedades que amenazan su
vida, incluido el VIH/SIDA e infecciones oportunistas conexas, como la tuberculo-
sis. Prestar otros servicios, entre ellos de vivienda adecuada y de protección social,
incluso durante el embarazo y la lactancia; ayudar a los niños y niñas que hayan
quedado huérfanos como consecuencia de la pandemia del VIH/SIDA; y proporcio-
nar sistemas de apoyo en que se tomen en cuenta las cuestiones de género a las mu-
jeres y otros familiares que se ocupan de las personas afectadas por problemas gra-
ves de salud, incluido el VIH/SIDA;

d) Adoptar medidas eficaces y rápidas para movilizar a la opinión pública
nacional e internacional en relación con los efectos que las distintas dimensiones del
problema mundial de la droga tienen sobre las mujeres y las niñas, y procurar que se
asignen recursos suficientes para lograrlo.

104. Alentar las asociaciones de cooperación entre los gobiernos y las organizacio-
nes no gubernamentales en la realización de los compromisos contraídos en la
Cuarta Conferencia Mundial sobre la Mujer y en otras conferencias y cumbres de las
Naciones Unidas a fin de promover la igualdad entre los géneros, el desarrollo y la
paz en el siglo XXI.

__________________
19 Informe de la Conferencia de las Naciones Unidas sobre el Medio Ambiente y el Desarrollo,

Río de Janeiro, 3 a 14 de junio de 1992, vol. I, Resoluciones aprobadas por la Conferencia
(publicación de las Naciones Unidas, número de venta: S.93.I.8 y correcciones), resolución 1,
anexo II.
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